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"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan" 

SECCION QUINTA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO  GRANDE SEIEM 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VI DE LA LEY QUE CREA A ESTE ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO Y 9 DE SU REGLAMENTO INTERIOR, Y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017 establece entre otras líneas de acción, dirigidas al combate de la 
obesidad infantil, instaurar programas y materias para la educación de la salud en todos los niveles educativos, con énfasis 
en el enfrentamiento a este problema; 

Que la Ley General de Educación, en su artículo 7, fracciones I, IX y X , dispone que la educación que imparta el Estado, 
sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios 
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 30  de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los de contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza plena y responsablemente sus 
capacidades humanas; fomentar la educación en materia de nutrición, desarrollar actitudes solidarias en los individuos y 
crear conciencia sobre la preservación de la salud; 
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Que la L y General de Salud, en sus artículos 112, fracción III y 113, dispone que la educación para la salud tiene por objeto 
orientar capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, y que la Secretaría de Salud, en coordinación 
con la cretaría de Educación Pública y los gobiernos de las entidades federativas, y con la colaboración de las 
depende cias y entidades del sector salud, formulará, propondrá y desarrollará programas de educación para la salud, 
procuran o optimizar los recursos y alcanzar una cobertura total de la población; 

Que el a ículo 115, fracciones II. IV y VII del mismo Ordenamiento Legal, establece que la Secretaría de Salud tendrá a su 
cargo el ormar el desarrollo de los programas y actividades de educación en materia de nutrición, prevención, tratamiento y 
control d la desnutrición y ooesidad, encaminados a promover hábitos alimentarios adecuados, preferentemente en los 
grupos s aciales más vulnerables; normar el valor nutritivo y características de la alimentación en establecimientos de 
servicios olectivos y en alimentos y bebidas no alcohólicas, y establecer las necesidades nutritivas que deban satisfacer los 
cuadros •ásicos de alimentos; 

Que la L 
educativ 
preparad 
resulten 
los alime 
Federal; 
alimento 

y de Educación del Estado de México, en su artículo 27, fracciones XXXVII y XXXVIII, establece que la autoridad 
estatal tendrá, entre otras atribuciones, la de "Vigilar que el expendio y distribución de los alimentos y bebidas 
s y procesados dentro de toda escuela se sujete, sin perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones que 
plicables, a los lineamientos que para tal fin establezca la autoridad educativa federal y que en la elaboración de 
tos se cumplan los criterios nutrimentales que para tal efecto determine la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo 
coordinar acciones con las instituciones del sector salud para revisar periódicamente el tipo y calidad de los 

y bebidas que se expenden en las instituciones de educación pública y las particulares incorporadas; 

  

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, "Servicios básicos de salud. Promoción y educación para la salud en 
materia a imentaria. Criterios para brindar orientación", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero del año 
2013, se ala en su punto 4.2 que la orientación alimentaria debe llevarse a cabo mediante acciones de educación para la 
salud, ha iendo énfasis en el desarrollo de capacidades y competencias, participación social y comunicación educativa; 

Que la orma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, "Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o 
supleme os alimenticios", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19  de marzo del año 2010, tiene como objeto, 
conforme a lo dispuesto en su punto 1.1, establecer los requisitos mínimos de buenas prácticas de higiene que deben 
observar en el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios y sus materias primas a fin de evitar su 
contaminación a lo largo de su proceso; 

Que med ente Acuerdo Intersecretarial de los titulares de las secretarías de Educación Pública y de Salud, publicado en el 
Diario O tal de la Federación el 16 de mayo de 2014, se establecen los Lineamientos generales para el expendio y 
distribuci n de alimentos y bebidas preparados y procesados en las escuelas del Sistema Educativo Nacional, los cuales 
disponen ,que, para una efectiva orientación alimentaria, en el Anexo Único, de dicho Acuerdo, se describen las 
caracterí- icas nutrimentales de alimentos y bebidas que facilitan una alimentación correcta y se recomiendan para su 
expendio distribución en las escuelas; asimismo, este Acuerdo, deja sin efectos, una vez que se inicie la implementación 
del mismo, el diverso publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de agosto de 2010, por el que se 
establece los Lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos de 
consumo rscolar de los planteles de educación básica, así como su Anexo Único. 

Que med ante Acuerdo expedido por este Consejo Directivo en fecha 23 de agosto de 2010, publicado en la Gaceta del 
Gobierno del 14 de septiembre del mismo año, fue aprobado el Reglamento para el expendio de alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica del Subsistema Educativo Federalizado, el cual 
contiene I Anexo Único de los Lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en los 
establecí lentos de consumo escolar de los planteles de educación básica, publicados en el Diario O ficial de la Federación 

il 

de fecha 3 de agosto de 2010, así como el Acuerdo del Secretario de Salud del Gobierno del Estado de México, por el que 
se establéce el Listado básico de alimentos y bebidas para su consumo en los planteles de educación básica. 

Que en y rtud de la expedición del Acuerdo Intersecretarial de los titulares de las secretarías de Educación Pública y de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2014, por el que se establecen los Lineamientos 
generale para el expendio y distribución de alimentos y bebidas preparados y procesados en las escuelas del Sistema 
Educativ Nacional, los cuales disponen que, para una efectiva orientación alimentaria, en el Anexo Único, de dicho 
Acuerdo, e describen las características nutrimentales de alimentos y bebidas que facilitan una alimentación correcta y se 
recomien an para su expendio y distribución en las escuelas, se hace necesario reformar el Reglamento para el expendio 
de alime os y bebidas en los establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica del Subsistema 
Educativ Federalizado, publicado en la Gaceta del Gobierno de 14 de septiembre de 2010 e incorporar a este Reglamento, 
el Anexo nico de dicho Acuerdo Intersecretarial. 

En mérito e lo expuesto, se expide el: 

ACUERD POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO PARA EL 
EXPENDO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE CONSUMO ESCOLAR DE LOS 
PLANTE ES DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL SUBSISTEMA EDUCATIVO FEDERALIZADO, PUBLICADO EN LA 
GACETA EL GOBIERNO EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

ARTICUL UNICO.- Se reforman los artículos 1, 2, 4, 6, 9, fracción I; 10, párrafos 1° y 2°; 11, párrafo 1°; 12, párrafo 1°; 13, 
15, fracci ' n VII; 22, 24, fracción III, y 32, fracción II; se adicionan el artículo 15 Bis y el Capítulo Décimo Tercero, así como 
los artícui s 37 y 38, y se derogan los artículos Tercero y Cuarto Transitorios, del Reglamento para el expendio de alimentos 
y bebidas en los establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica del Subsistema Educativo 
Federaliz do, para quedar como sigue: 
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Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de carácter obligatorio; tienen por objeto regular el 
expendio de alimentos y bebidas preparados y procesados, productos y servicios, así como la organización y el 
funcionamiento de los respectivos comités de los establecimientos de consumo escolar, así como éstos, en los planteles 
educativos oficiales e incorporados de educación básica, dependientes de Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México. 

En los planteles incorporados al Subsistema Educativo Federalizado, no serán aplicables los artículos 9, fracción III; 13, 
fracciones III y IV, en ésta última, en lo relativo al contralor; 18 y 19, así como los capítulos Décimo, Décimo Primero y 
Décimo Segundo del presente Reglamento. 

En lo no previsto por este Reglamento, se estará a lo dispuesto por los Lineamientos generales para el expendio y 
distribución de alimentos y bebidaspreparados y procesados en las escuelas del Sistema Educativo Nacional, contenidos en 
el Acuerdo Intersecretarial de los secretarios de Educación Pública y Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 16 de mayo de 2014. 

Artículo .- 2.- Para efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

I.- Agua simple potable: al líquido que no contiene contaminantes físicos, químicos ni biológicos; es incoloro, insípido e 
inoloro y no causa efectos nocivos al ser humano. Es el líquido más recomendable para una hidratación adecuada porque 
no se le ha adicionado; nutrimento o ingrediente alguno; 

II.- Alimentación correcta: a los hábitos alimentarios que de acuerdo con los conocimientos aceptadcs en la materia, 
cumplen con las necesidades específicas en las diferentes etapas de la vida, promueven en los niños y las niñas el 
crecimiento y desarrollo adecuados y en los adultos permite conservar o alcanzar el peso esperado para la talla y previene 
el desarrollo de enfermedades; 

III.- Alimento: cualquier substancia o producto, sólido o semisólido, natural o transformado, que proporciona al organismo 
elementos para su nutrición; 

IV.- Alimentos y bebidas naturales: a aquéllos cultivados, empaquetados y almacenados que no contienen aditivos 
químicos; 

V.- Alimentos y bebidas preparados: a los que se someten a un procedimiento mecánico como picado, mezclado, entre 
otros; físico químico como calor húmedo o seco, de fritura, enfriamiento o congelación para su consumo; 

VI.- Alimentos y bebidas procesados: a aquéllos que son sometidos a un proceso de modificación de su estado original 
respecto de sus componentes, fáciles de consumir y de conservar en envases mediante conservadores; 

VII.- Anexo Único: el Anexo Único del Acuerdo Intersecretarial de los titulares de las secretarías de Educación Pública y 
de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2014, que establece los Lineamientos generales 
para el expendio y distribución de alimentos y bebidas preparados y procesados en las escuelas del Sistema Educativo 
Nacional, los cuales disponen que, para una efectiva orientación alimentaria, en el Anexo Único, de dicho Acuerdo, se 
describen las características nutrimentales de alimentos y bebidas que facilitan una alimentación correcta y se recomiendan 
para su expendio y distribución en las escuelas; 

VIII.- Autoridad Educativa: el Director General, el Coordinador Académico y de Operación Educativa, el Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos, el Director de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, y el Director de Educación Elemental, así 
como sus respectivos subdirectores, jefes de departamento, jefes de sector y supervisores escolares de estos dos últimos, 
cada uno, en el ámbito de su respectiva competencia; 

IX.- Autoridades Sanitarias: al Presidente de la República, al Consejo de Salubridad General, a la Secretaría de Salud de 
la Administración Pública Federal y la del Gobierno del Estado de México; 

X.- Colación o refrigerio: a la porción de alimento consumida entre las comidas principales (desayuno, comida y cena), y 
sirve para cumplir las características de una dieta correcta; 

XI.- Comité: el Comité del Establecimiento de Consumo Escolar, integrado por el grupo de personas (especialmente 
madres y padres de familia) que se compromete y responsabiliza de la organización y el desarrollo de acciones en torno al 
expendio y distribución de alimentos y bebidas preparados y procesados, de conformidad con lo establecido en el presente 
Reglamento; 

XII.- Comunidad escolar: a las madres y los padres de familia o tutores, los representantes de sus asociaciones, las y los 
directivos de la escuela y, en la medida de lo posible, los ex alumnos y otros miembros de la comunidad .interesados en el 
desarrollo de la propia escuela; 

XIII.- Distribución: al conjunto de estrategias y acciones dirigidas a abastecer de alimentos y bebidas preparados y 
procesados a las escuelas conforme a los criterios nutrimentales definidos en el Anexo Único del presente Reglamento; 

XIV.- Establecimientos de Consumo Escolar: a los espacios asignados en las escuelas, públicas y particulares del 
Subsistema Educativo Federalizado, para ofrecer a los estudiantes alimentos y bebidas preparados y procesados dentro de 
sus instalaciones. Incluye todo expendio de alimentos y bebidas que opere al interior de las escuelas, cualquiera que sea la 
denominación o naturaleza jurídica que adopte; 
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XV.- xpendio: a la actividad de vender alimentos y bebidas preparados y procesados en el Establecimiento de 
Consumo Escolar; 

XVI.- ábitos alimentarios: al conjunto de conductas adquiridas por un individuo, por la repetición de actos en cuanto a la 
selección, la preparación y el consumo de alimentos. Los hábitos alimentarios se relacionan principalmente con las 
caracterís icas sociales, económicas y culturales de una población o región determinada. Los hábitos generalizados de una 
comunida 1 suelen llamarse costumbres; 

XVII.- •rientación alimentaria: al conjunto de acciones que proporcionan información básica, científicamente validada y 
sistemati da, tendiente a desarrollar habilidades, actitudes y prácticas relacionadas con los alimentos y la alimentación 
para favo ecer la adopción de una dieta correcta en el ámbito individual, familiar o colectivo, tomando en cuenta las 
condicion•s económicas, geográficas, culturales y sociales; 

XVIII.- Personal calificado: a los nutriólogos y dietistas con certificación vigente expedida por un órgano legalmente 
constituid y/o reconocido por la autoridad competente, que cuente con tres años de experiencia en el campo de la 
orientació alimentaria; 

XIX.- ersonal capacitado: al que fue preparado por personal calificado y que cuenta con los conocimientos y 
habilidad s para la orientación alimentaria; 

XX.- lato del Bien Comer: a la herramienta gráfica que representa y resume los criterios generales que unifican y dan 
congruen la a la orientación alimentaria dirigida a brindar a la población opciones prácticas, con respaldo científico, para la 
integració de una alimentación correcta que pueda adecuarse a sus necesidades y posibilidades, señalada en la Norma 
Oficial M xicana NOM-043-SSA2-2012, "Servicios básicos de salud. Promoción y educación para la salud en materia 
alimentad . Criterios para brindar orientación"; 

XXI.- "roveedor: a la persona física, microempresa, institución pública o privada que abastece a las escuelas, de manera 
regular, d- los insumos para la preparación:  expendio y distribución de alimentos, con base en lo establecido en el presente 
Acuerdo su Anexo Único, o presta servicios relacionados con los mismos; 

XXII.- Reglamento: el Reclamento para el Expendio de Alimentos y Bebidas en los Establecimientos de Consumo 
Escolar d los Planteles de Educación Básica del Subsistema Educativo Federalizado; y 

XXIII. SEIEM: Servicios Ecucativos Integrados al Estado de México. 

Artículo .-En las escuelas del Subsistema Educativo Federalizado se fomentará el consumo de alimentos y bebidas que 
favorezca la salud de los estudiantes, considerando las siguientes características de una dieta correcta: 

I. Co pleta: que contenga todos los nutrimentos. Se recomienda incluir en cada comida alimentos de los tres grupos 
expresad s en El Plato del Bien Comer; 

II. Eq ilibrada: que los nutrimentos guarden las proporciones apropiadas entre sí; 

III. Inicua: que su consumo habitual no implique riesgos para la salud porque está exenta de microorganismos 
patógeno toxinas, contaminantes, que se consuma con mesura y que no aporte cantidades excesivas de ningún 
compone te o nutrimento; 

IV. Su iciente: que cubra las necesidades de todos los nutrimentos, de tal manera que el sujeto adulto tenga una buena 
nutrición un peso saludable y en el caso de los niños o niñas, que crezcan y se desarrollen de manera correcta; 

V. Va ada: que de una comida a otra, incluya alimentos diferentes de cada grupo, y 

VI. A. -cuada: que esté acorde con los gustos y la cultura de quien la consume y ajustada a sus recursos económicos, 
sin que el o signifique que se deban sacrificar sus otras características. 

Artículo - Estarán sujetos al presente Reglamento, las autoridades educativas, los padres de familia, tutores y docentes 
integrant s del Comité, el personal de servicios de asistencia educativa y apoyo, los alumnos, y los particulares que hayan 
asumido I galmente la responsabilidad del funcionamiento de los establecimientos de consumo escolar. 

Artículo .- ...- 

I.- Lle ar a cabo la distribución y venta de alimentos y bebidas higiénicos y con valor nutritivo, recomendados por las 
autoridad •s de salud, contenicos en el Anexo Único, así como materiales y servicios que requiera la comunidad escolar, a 
precios a' cesibles, en horarios de actividad oficial; 

Artículo 10.- Los alimentos y bebidas que podrán expender los establecimientos de consumo escolar serán los 
recomendados por las autoridades de salud, contenidos en el Anexo Único. 
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La lista de alimentos y bebidas contenidos en el Anexo Único del presente Reglamento, podrá ampliarse con aquellos que 
vayan incorporándose a la actualización permanente autorizada por las secretarías de Salud y de Educación Pública del 
Gobierno Federal. 

Artículo 11.- Los espacios que se utilicen en la preparación de alimentos y bebidas, deberán funcionar conforme lo 
establece la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, "Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios" y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables en la materia y satisfacer las siguientes 
condiciones higiénicas: 

Artículo 12.- Los propietarios o responsables del establecimiento de consumo escolar, verificarán que las personas 
encargadas de preparar alimentos y bebidas para su expendio en el mismo, lo hagan conforme a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-043-SSA2-2012, "Servicios básicos de salud. Promoción y educación para la salud en materia alimentaria. Criterios 
para brindar orientación", y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables en la materia; asimismo, deberán observar 
las siguientes medidas de higiene: 

Artículo 13.- En cada una de las escuelas de educación básica habrá un Comité, que será el órgano encargado de vigilar el 
funcionamiento del establecimiento de consumo escolar y de la administración de los recursos provenientes de éste. En su 
conformación participarán exclusivamente padres de familia que cuenten con al menos un hijo inscrito en la escuela 
correspondiente y sus funciones las desempeñarán de manera honoraria. 

El Comité será integrado por el Consejo Escolar de Participación Social, dentro de la primera semana del mes de octubre 
del ciclo escolar correspondiente y estará conformado por: 

I. Un Presidente; 

II. Un Secretario; 

III. Un Tesorero; 

IV. Un Contralor y tres vocales. 

Los integrantes del Comité tendrán voz y voto, excepto el Secretario, quien sólo tendrá voz. El Presidente tendrá el voto de 
calidad en caso de empate. 

La sustitución de los integrantes del Comité será conforme al procedimiento por el cual fueron designados. 

Artículo 15.- ... 

I.- a VI.- ... 

VII.- Vigilar y verificar, que los alimentos y bebidas que expenda el establecimiento de consumo escolar, sean los 
recomendados por las autoridades de salud, contenidos en el Anexo Único; 

VIII.- a XVIII.- ... 

Artículo 15 Bis.- A fin de generar entornos saludables en la escuela, el Comité del Establecimiento de Consumo Escolar 
promoverá la realización de las siguientes acciones: 

I. Convocar a madres y padres de familia de la comunidad escolar a participar en las acciones relacionadas con el 
expendio y distribución de alimentos y bebidas de acuerdo a los criterios nutrimentales establecidos en el Anexo Único del 
presente Reglamento; 

II. Establecer alianzas entre la escuela y la familia para adoptar una alimentación correcta; 

III. Gestionar la capacitación y orientación alimentaria dirigida a las personas directamente involucradas en la 
preparación, el expendio y la distribución de los alimentos y bebidas; 

IV. Difundir entre la comunidad escolar el tipo de alimentos y bebidas que se expenden y distribuyen en la escuela, 
basados en las recomendaciones y prohibiciones contenidas en el Anexo Único del presente Reglamento; 

V. Supervisar y vigilar de manera permanente la calidad y el tipo de productos que pueden expenderse y distribuirse, 
verificando que los alimentos y bebidas señalen la fecha de caducidad o consumo preferente, la información nutrimental del 
producto y que cumplan con las disposiciones establecidas en el Anexo Único del presente Reglamento; 

VI. Verificar el cumplimiento de las medidas de seguridad e higiene para la preparación, expendio y distribución de 
alimentos y bebidas en la escuela, y 
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VII. La demás que le encomiende el Consejo Escolar de Participación Social. 

Artículo a'.- Los aspirantes a proveedores, prestadores de servicios de alimentos y bebidas para su preparación, expendio 
y distribuc ón en el establecimiento de consumo escolar, deberán: 

I. Con cer y dar cabal cumplimiento a las disposiciones contenidas en este Reglamento y su Anexo Único, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; 

II. Con ar con personal calificado y/o capacitado; 

III. Re ibir orientación y asesoría acerca de cómo ofrecer alimentos y bebidas recomendables y el tipo de medidas 
higiénicas que es necesario observar para su preparación, expendio y distribución, para lo cual podrán apoyarse en los 
servicios :statales de salud de su respectiva localidad, cuando así se haya convenido con estos últimos, y 

IV. Evi ar prácticas o conductas de intermediación que encarezcan los productos. 

Artículo 2 .- •.. 

1.- a II.- ... 

III.- La list de alimentos y bebidas recomendados por las autoridades de salud, contenidos en el Anexo Único, así como los 
demás productos y servicios para su expendio en el establecimiento de consumo escolar; 

IV.- a VII.- 

Artículo 3'.- 

II.- Los ali entos y bebidas recomendados por las autoridades de salud, contenidos en el Anexo Único, así como los 
productos servicios que podrá ofrecer el particular; 

III.- a XV.- 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES 

Artículo 7.- Queda prohibida la preparación, expendio y distribución de alimentos y bebidas en las escuelas del 
Subsistem: Educativo Federalizado, que por representar una fuente de azúcares simples, harinas refinadas, grasas o sodio, 
no cumpla con los criterios nutrimentales del Anexo Único del presente Reglamento, y, en consecuencia, no favorezcan la 
salud de I s educandos y la pongan en riesgo. 

Artículo 3 .- Los prestadores de servicios educativos que promuevan o propicien la preparación, expendio y distribución de 
alimentos n contravención a lo señalado en el lineamiento anterior, incurrirán en las infracciones previstas en el artículo 75, 
fracciones IX y XIII de la Ley General de Educación y se harán acreedores a las sanciones establecidas en el artículo 76 de 
dicho orde amiento legal. Lo anterior, sin perjuicio de que se impongan las sanciones administrativas que correspondan, 
tratándose de servidores públicos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno. 

SEGUND .- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial Gaceta del 
Gobierno. 

TERCER d: Se deja sin efecto el Anexo Único de los Lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y 
bebidas e los establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica, publicados en el Diario Oficial de 
la Federac ón de fecha 23 de agosto de 2010, incorporado como Anexo 1, al Reglamento para el expendio de alimentos y 
bebidas e los establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica del Subsistema Educativo 
Federaliza o, publicado en la Gaceta del Gobierno el 14 de septiembre de 2010. 

CUARTO. Se incorpora como Anexo Único al Reglamento para el expendio de alimentos y bebidas en los establecimientos 
de consu o escolar de los planteles de educación básica del Subsistema Educativo Federalizado, publicado en la Gaceta 
del Gobier o el 14 de septiembre de 2010, el contenido del Anexo Único, del Acuerdo intersecretarial de los titulares de las 
secretaría de Educación Pública y de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2014, que 
establece I s Lineamientos generales para el expendio y distribución de alimentos y bebidas preparados y procesados en 
las escuel s del Sistema Educativo Nacional. 
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QUINTO.- Distribúyanse ejemplares del Reglamento a que se refiere este Acuerdo, en todas las escuelas de educación 
básica dependientes de este Organismo. 

Aprobado por el H. Consejo Directivo de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en su centésima 
vigésima sexta sesión ordinaria, celebrada en Santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, Estado de México, 
el día veinte de agosto de dos mil catorce. 

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL 
ESTADO DE MÉXICO Y SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ING. SIMÓN IVÁN VILLAR MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL 
EXPENDIO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS ESCUELAS DEL 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Criterios Técnicos 

Contenido 

1. Objetivo 

1.1. Objetivos específicos. 

2. Bases científicas y técnicas para la elaboración de los criterios nutrimentales. 

2.1. Recomendaciones para la integración de una alimentación correcta en escolares. 

2.2. Recomendaciones de energía y macronutrimentos para escolares. 

2.3. Criterios utilizados para el desayuno escolar. 

2.3.1. Integración nutrimental y alimentaria del desayuno escolar. 

2.3.2. Conformación del desayuno escolar modalidad caliente (DEC). 

2.3.2.1. Criterios de calidad nutricia específicos para el DEC. 

2.3.3. Conformación del desayuno escolar modalidad frío (DEF). 

2.3.3.1. Criterios de calidad nutricia específicos para el DEF. 

2.4. Criterios utilizados para el refrigerio o colación escolar ofrecidos en las escuelas públicas y privadas del Sistema 
Educativo Nacional. 

2.4.1. Verduras y frutas. 

2.4.2. Cereal integral. 

2.4.3. Oleaginosas y leguminosas. 

2.4.4. Bebidas. 

2.4.5. Alimentos y bebidas procesados. 

2.4.5.1. Bebidas para secundaria, media superior y superior. 

2.4.5.2. Leche. 

2.4.5.3. Yogurt y alimentos lácteos fermentados. 

2.4.5.4. Jugos de frutas, jugos de verduras y néctares. 

2.4.5.5. Alimentos líquidos de soya. 

2.4.5.6. Botanas. 

2.4.5.7. Galletas, pastelitos, confites y postres. 

2.4.5.8. Oleaginosas y leguminosas secas. 

2.4.5.9. Quesos para refrigerio. 

2.4.6. Recomendaciones para la preparación del refrigerio escolar desde casa. 

2.5. Criterios utilizados para la comida escolar en Escuelas de Tiempo Completo. 

2.5.1. Criterios nutrimentales para la comida escolar. 

2.5.2. Recomendaciones para la combinación y preparación de alimentos y bebidas en las comidas de las escuelas. 
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3. G osario. 

4. B bliografía. 

1. Ob tivo. 

Estab cer los criterios técnicos nutrimentales para regular la preparación, el expendio y la distribución de alimentos y 
bebidas reparados y procesados que integren una alimentación correcta en las escuelas públicas y privadas del Sistema 
Educativ Nacional. 

1.1. 0 jetivos específicos. 

Est lecer los criterios técnicos nutrimentales para la preparación y la distribución del desayuno escolar. 

Est lecer los criterios técnicos nutrimentales para el expendio de alimentos y bebidas del refrigerio escolar. 

	

7 	Est lecer las recomendaciones para la elaboración del refrigerio escolar preparado desde casa. 

	

I 	Est blecer los criterios técnicos nutrimentales para la distribución y la preparación de la comida escolar. 

2. Ba es científicas y técnicas para la elaboración de los criterios nutrimentales. 

2.1. R comendaciones para la integración de una alimentación correcta en escolares. 

Las c racterísticas alimentarias que facilitan una alimentación correcta en las y los escolares, aplicables a cualquier 
tiempo d comida se fundamentan en la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. 
Promoció y educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación, publicada en el Diario Oficial 
de la Fed ración el 22 de enero de 2013. 

Con =stos criterios nutrimentales se contribuye a disminuir el riesgo de sobrepeso, obesidad y sus complicaciones 
inmediata- en las niñas, niños y adolescentes, así como prevenir el desarrollo de enfermedades no transmisibles a lo largo 
de la vid. La calidad de la alimentación en la etapa escolar y en la adolescencia es uno de los factores que más influencia 
tiene en 1. salud de los individuos. Por lo tanto, la alimentación es fundamental para mejorar la salud y la educación de los 
estudiant s. 

La evi•encia científica actual indica que una dieta con consumo excesivo de alimentos densamente energéticos, altos en 
grasas t. ales, ácidos grasos saturados, ácidos grasos trans y azúcares, así como en sodio, aumenta el riesgo de 
sobrepeso , obesidad y el desarrollo de enfermedades no transmisibles como la diabetes mellitus tipo 2, la hipertensión 
arterial y I s enfermedades cardiovasculares. 

Por =stas razones, se establecieron las recomendaciones de límites máximos de nutrimentos, considerados como 
factores de riesgo en la dieta, cuando su consumo es excesivo. 

La di tribución de macronutrimentos (grasas, hidratos de carbono y proteínas) se estimó con base en las 
recomen ciones de ingestión diaria de energía total para la población mexicana por grupo de edad. 

rasas totales 25-30% de la energía total. 

dratos de carbono 55-60% de la energía total. 

P teínas 10-15% de la energía total. 

El co sumo recomendado de ácidos grasos saturados, ácidos grasos trans, azúcares añadidos y sodio se basa en 
recomen ciones internacionales para la prevención de obesidad y enfermedades crónicas por parte de la Organización 
Mundial d la Salud (OMS) y las recomendaciones de ingestión de nutrimentos para la población mexicana. Así, el consumo 
diario de rasas saturadas debe ser igual o menor a 10%, el de grasas trans igual o menor a 1% y de azúcares añadidos 
igual o m nor del 10% del total de energía. Los límites para el sodio se basan en la guía de ingestión propuesta por la OMS 
de disminuir el consumo de sal a menos de 5 g diarios (menos de 2,000 mg de sodio). 

La preparación de alimentos debe considerar las recomendaciones de higiene y manejo de alimentos descritas en el 
Acuerdo mediante el cual se establecen los lineamientos generales para el expendio y distribución de alimentos y bebidas 
preparadals y procesados en las escuelas del Sistema Educativo Nacional (Acuerdo), en las normas oficiales mexicanas 
NOM-251tSSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios, publicada en 
el Diario ficial de la Federación el 1 de marzo de 2010 y NOM-043-SSA2-2012 antes mencionada, y en las demás 
disposicio es jurídicas aplicables. 

2.2. R comendaciones de energía y macronutrimentos para escolares. 

En pri era instancia se determinó la cantidad de energía y macronutrimentos promedio que requieren los escolares para 
satisfacer sus necesidades diarias y lograr una dieta correcta, así como la distribución porcentual para cada tiempo de 
comida p ra promover y mantener un peso saludable. 

El cál ulo del aporte de energía recomendado para ser cubierto por el desayuno, el refrigerio y la comida escolar tiene 
como bas • 

Las ecomendaciones de ingestión total de energía para la población mexicana. 
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La proporción de energía aportada de acuerdo a tres tiempos de comida y dos refrigerios o colaciones; cada uno con el 
siguiente aporte de energía: desayuno, comida y cena, 25%, 30% y 15%, respectivamente; los dos refrigerios aportan el 
30% restante de energía y nutrimentos a los escolares. (Tabla 1). 

Tabla 1. Aporte de energía de cada tiempo de comida para estudiantes de Preescolar, Primaria, Secundaria, Media 
superior y Superiora. 

Tipos y nivelesb Requerimiento de energía 
por día (Kcal) 

Aporte energético por tiempo de comida (kcal +/-5%)c 
Desayunoc Refrigerioc Comidac 

Preescolar 1300 325 (309-341) 195 (185-205) 390 (370-409) 

Primaria 1579 395 (375-415) 237 (225-249) 474 (450-498) 
Secundaria 2183 545 (518-572) 327 (311-343) 656 (623-689) 

Media 	superior 	y 2312 578 (549607) 347 (330-364) 694 (659-729) 
Superior 
a. Fuente: Bourges H, Casanueva E, Rosado J. Recomendaciones de ngestión de nutrimentos para la población 
mexicana. 	Bases fisiológicas. 	Tomo 2. 	Energía, 	proteínas, 	lípidos, 	hidratos de carbono y fibra. 	Editorial 	Médica 
Panamericana. México, 2008. 
b. Preescolar: 3 a 5 años, primaria: 6 a 11 años, secundaria: 12 a 14 años, media superior y superior: 15 a 22 años. 
c. Aporte energético estimado para desayuno 25% (+/- 5%), refrigerio 15% (+/- 5%), comida 30% (+/- 5%), de acuerdo 
con el grupo de edad. 

2.3. Criterios utilizados para el desayuno escolar. 

El desayuno es la primera comida dei día y forma parte de una alimentación correcta. En la etapa escolar tiene como fin 
proveer a niñas, niños y adolescentes la energía y nutrimentos necesarios para el desarrollo de las habilidades, rendimiento 
cognitivo, concentración y atención necesarios para sus actividades escolares durante el día, además de contribuir a la 
formación de hábitos alimentarios correctos. El desayuno, al igual que las demás comidas del día, deberá cumplir con las 
características de una dieta correcta, integrando los tres grupos de alimentos en las cantidades y proporciones adecuadas 
para el grupo de edad en cuestión, conforme a los presentes criterios. 

2.3.1. Integración nutrimental y alimentaria del desayuno escolar. 

Tabla 2. Promedio de energía total diaria y macronutrimentos para el desayuno. 

Grupo 	de 
población 

kcal/ 
día 

Energía para 
desayuno 
(25% de las 
kcal 	totales) 

Hidratos 
de 
carbono 
(% de 

Proteína 
(% 	de 
kcal) 

Grasas 
totales 
( % 	de 
kcal) 

Grasa 
saturada 
( % 	de 
kcal) 

Azúcares 
añadidos 
(g) 

Fibra* 
(g) 

Sodio* 
(mg) 

+/- 5% kcal) 
Preescolar 1300 325 49 g 12 g 9 g < 3.6 g < 5 5.4 < 360 

(309-341) (60%) (15%) (25%) (10%) 

Escolar 1579 395 59 g 15 g 11 g < 4.3 g < 5 5.4 < 360 
(375 -415) (60%) (15%) (25%) (10%) 

* 30% del IDR 

Fuente: Bourges H, Casanueva E, Rosado J. Recomendaciones de ingestión de nutrimentos para la población 
mexicana. Bases fisiológicas. Tomo 2. Energía, proteínas, lípidos, hidratos de carbono y fibra. Editorial Médica 
Panamericana. México, 2008. 

2.3.2. Conformación del desayuno escolar modalidad caliente (DEC). 

El desayuno escolar caliente se compone de: 

Un platillo fuerte que incluya verduras, un cereal integral, una leguminosa o un alimento de origen animal; 

Fruta; 

Leche descremada o considerar la inclusión de leche entera para niños en edad preescolar que viven en zonas con 
alta prevalencia de desnutrición infantil; y 

Agua simple potable. 

2.3.2.1. Criterios de calidad nutricia específicos paró el DEC. 

Incluir, como máximo, dos cereales diferentes por menú, de preferencia de grano entero y/o cereales integrales (tortilla, 
avena, arroz, tortilla de harina integral, pasta integral, galletas integrales, etc.). Preferir la tortilla de maíz, por su alto aporte 
de calcio y fibra. En caso de incluir arroz o pastas, deberá acompañarse sin excepción de verduras, ya que su aporte de 
fibra es poco. 
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- Dar prioridad a los platillos que no requieran grasa en su preparación o que la requieran en muy pequeñas cantidades, 
como los guisados en salsa, asados, horneados, tostados, cocidos al vapor; evitando los platillos fritos, capeados o 
empaniza•os. En caso de requerirse, usar siempre aceites vegetales para su preparación. 

- En so de incluir atole en un menú, éste deberá ser preparado a base de cereales de grano entero (avena, amaranto, 
cebada, roz) y con un máximo de 20 gramos (2 cucharadas soperas) de azúcar por litro de leche. En caso de incluir un 
licuado, é te deberá ser preparado con fruta natural y máximo 20 gramos de azúcar por litro. 

En aso de no incluirse la leche como bebida dentro del desayuno, se deberá integrar en el menú un derivado de 
lácteo (ex epto crema o mantequilla) u otra fuente de calcio. 

La porción de leche será de 250 ml (1 taza o 1 vaso). 

Con iderar la inclusión de leche entera para niños en edad preescolar que viven en zonas con alta prevalencia de 
desnutrici n infantil. 

Evit r ofrecer alimentos de origen animal junto con leguminosas, así como una leguminosa con otra leguminosa (por 
ejemplo, opa de lentejas y tacos de frijol), y promover la combinación entre un cereal y una leguminosa. 

Inte•rar preparaciones que incluyan verdura y fruta disponibles en la región y de temporada, para facilitar su 
adquisició y distribución. 

La v rdura o fruta debe ser de preferencia fresca. 

Ofre er agua simple potable. 

2.3.3. onformación del desayuno escolar modalidad frío (DEF). 

El desayuno escolar en su modalidad frío se compone de: 

Lec e descremada o semidescremada; 

Cer I integral, y 

Frut fresca o deshidratada, que puede venir acompañada de semillas oleaginosas. 

2.3.3.1. Criterios de calidad nutricia específicos para el DEF. 

Para I conformación del desayuno frío se deberá: 

En c so de no incluirse la leche como bebida dentro del desayuno, integrar un derivado de lácteo (excepto crema o 
mantequill ) u otra fuente de calcio. 

- Con iderar la inclusión de leche entera para niños en edad preescolar que viven en zonas con alta prevalencia de 
desnutrici n infantil. 

Otor ar una porción mínima de 30 gramos de cereal integral, que puede ser en forma de galletas, barras, cereales de 
caja, etc.,' elaborados con granos enteros o a partir de harinas integrales. La porción deberá considerar las siguientes 
características (Tabla 3): 

Tabla 
porción de 

Contenido de nutrimentos que deberán tener los cereales integrales (galletas, barras, cereales de caja, etc.) por 
alimentos en los desayunos escolares. 

Porción 30 g 
Fibra Mínimo 1.8 g (> 10% de la IDRa) 
Azúcares Máximo 20% de las calorías totales del insumo°  
Grasas totales Máximo 35% de las calorías totales del insumo°  
Grasas saturadas Máximo 15% de las calorías totales del insumo°  
Ácidos grasos trans Máximo 0.5 g°  
Sodio Máximo 180 mg°  

Fuente: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. Lineamientos de la estrategia integral de asistencia 
social alim ntaria 2013. 

/a Bou •es H, Casanueva E, Rosado J. Recomendaciones de Ingestión de nutrimentos para la población Mexicana. 
Bases Fisi lógicas. México, 2005. 

/b Ada' tado de Tabla 4, categoría "Galletas, pastelitos, confites y postres" del presente Anexo. 

- Inclui una porción de fruta de preferencia fresca disponible en la región y de temporada o fruta deshidratada sin 
adición de azúcares, grasa o sal. En caso de proporcionar fruta deshidratada, la ración deberá contener un mínimo de 20 
gramos (g) 

La fru -; deshidratada podrá estar combinada con oleaginosas no adicionadas con sal o azúcar (cacahuates, pepitas, 
chícharo s co, semillas de girasol, almendras, nueces, etc.), siempre y cuando la fruta sea el principal ingrediente, contenida 
en al men s 20 g, y como máximo se añadan 20 g de estas semillas. 
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2.4. Criterios utilizados para el refrigerio o colación escolar ofrecidos en las escuelas públicas y privadas del 
Sistema Educativo Nacional. 

Los refrigerios o colaciones, como parte de la dieta de los escolares, deben proveerles de los nutrimentos y energía 
necesarios entre comidas, para evitar lapsos de ayuno de más de cuatro horas, así como mantener la saciedad en su 
apetito. 

Se recomienda que el refrigerio escolar cubra el 15% de las recomendaciones diarias respecto de la energía y los 
nutrimentos. 

El refrigerio escolar deberá estar constituido por: 

Verduras y frutas; 

Cereal integral; 

11 Oleaginosas y leguminosas; y 

Agua simple potable a libre demanda. 

2.4.1. Verduras y frutas. 

Se recomienda promover permanentemente el consumo de verduras y frutas frescas, disponibles en la región y de 
temporada, preferentemente, ya que la mayoría contribuye a lograr saciedad sin grandes aportes de energía, por lo que las 
cantidades a consumir pueden ser mayores a las de otros alimentos. En general, el consumo de verduras no debe limitarse. 

En el caso de frutas, se recomienda una pieza o su equivalente en rebanadas o tazas. En el caso de frutas 
deshidratadas, sin azúcar adicionada (orejones de chabacano, durazno, manzana y pera), no más de 4 piezas (25 g). Es 
mejor el consumo de frutas enteras o en trozos, y no en forma de jugos, por razones de saciedad y equilibrio energético, y 
para evitar pérdidas en nutrimentos y otros componentes dietéticos derivados del proceso de licuado y la posterior 
oxidación. 

La verduras y las frutas podrán estar combinadas con leguminosas secas u oleaginosas no adicionadas con sal o azúcar 
que cumplan con los criterios nutrimentales descritos en la Tabla 4. 

2.4.2. Cereal integral. 

Los cereales integrales son fuente importante de hidratos de carbono, proteínas y fibra que aportan importantes 
beneficios a la salud. Se recomienda consumir una porción de cereal integral como amaranto, avena o granola sin azúcar 
añadidos, misma que se puede agregar a la fruta del refrigerio. 

2.4.3. Oleaginosas y leguminosas. 

El consumo de leguminosas y oleaginosas es fuente importante de fibra y proteína. Las leguminosas además son ricas 
en calcio y hierro. Su consumo moderado ha sido asociado con efectos positivos para la salud, siempre y cuando no tengan 
grasas, sal o azúcares añadidos. 

Algunas recomendaciones de leguminosas secas incluyen garbanzos o habas secas sin sal, y de oleaginosas 
cacahuates, pepitas, chícharo seco, semillas de girasol, almendras, nueces, etc. que cumplan con los criterios nutrimentales 
descritos en la Tabla 4. 

2.4.4. Bebidas. 

El principal objetivo en relación con las bebidas es promover el consumo de agua simple potable, por lo que se deberá 
asegurar la disponibilidad de la misma, antes que la de cualquier otra bebida. 

Es importante la promoción exclusiva del consumo de agua y evitar la promoción del consumo de otro tipo de bebidas. 

2.4.5. Alimentos y bebidas procesados. 

Los alimentos y bebidas procesados que cumplan con los criterios nutrimentales establecidos en la Tabla 4 se pueden 
expender en las escuelas públicas y privadas del Sistema Educativo Nacional únicamente los días viernes, en sustitución de 
los cereales, las oleaginosas y leguminosas. 

2.4.5.1. Bebidas para secundaria, media superior y superior. 

LI 	Porción: 250 ml. 

❑ Calorías por porción: 10 kcal máximo. 

n Sodio: 55 mg por porción. 

11 Edulcorantes no calóricos: 40 mg/100 ml o 100 mg/250 ml. 

1-1 	Sin cafeína y sin taurina. 

2.4.5.2. Leche. 

La leche se considera un alimento líquido y es recomendable su promoción e inclusión en la dieta del escolar por el 
contenido de calcio que le ayudará a un mejor desarrollo. Para mayor beneficio a la salud, en cuanto a prevención de 
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problema de obesidad y enfermedades crónicas asociadas, la leche debe ser de preferencia semidescremada o 
descrema a. 

Ene ía: menor a 50 kcal por 100 ml. 

Con nido de grasas totales: menor o igual a 1.6% o 1.6 g de grasas por 100 g de leche. 

El ta año del envase será menor o igual a 250 ml. 

No be tener azúcares añadidos. 

Pod ía permitirse el uso de edulcorantes no calóricos siempre y cuando estén aprobados para el consumo de niños en 
el Codex limentarius. 

- 	En aso de la leche se permite su consumo hasta dos veces por semana en sustitución de las oleaginosas y las 
legumino s. 

2.4.5. Yogurt y alimentos lácteos fermentados. 

Yogu sólido: 

Tam ño del envase: menor a 150 g. 

Energía: máximo 80 kcal por porción. 

Grasas totales: 2.5 g/100g (3.75 g/150 g) 

Podría permitirse el uso de edulcorantes no calóricos, siempre y cuando estén aprobados para el consumo de niños en 
el Codex Alimentarius. 

Yogurti bebible y alimentos lácteos fermentados: 

Tam ño de la porción: menor a 200 ml. 

Ene fa: máximo 100 kcal por porción. 

Gra s totales: 1.4 g/100 ml (2.8 g/200 ml) 

Podr a permitirse el uso de edulcorantes no calóricos. siempre y cuando estén aprobados para el consumo de niños en 
el Codex limentarius. 

2.4.5.4. Jugos de frutas, jugos de verduras y néctares. 

Jugos le verduras y frutas: 

Se permitirán jugos de fruta 100% natural sin azúcares añadidos. 

En cltso de jugos de frutas naturales de origen industrializado, la cantidad de azúcares totales (gramos por porción) 
será según la Norma Oficial Mexicana NOM-173-SCFI-2009, Jugos de frutas preenvasados-Denominaciones, 
especificaciones fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de agosto de 2009. 

La e ergía por porción será menor a 70 kcal. 

1 	La p rción debe ser menor o igual a 125 ml. 

Néctar s: 

Ener la por porción: menor a 70 kcal. 

La p rción debe ser menor o igual a 125 ml. 

Podr permitirse el uso de edulcorantes no calóricos siempre y cuando estén aprobados para el consumo de niños en 
el Codex limentarius. 

2.4.5.5 Alimentos líquidos de soya. 

Alimen os líquidos de soya: 

Ener la por porción: menor a 100 kcal. 

r=i 	La p rción debe ser menor o igual a 125 ml. 

— 	Las rasas totales deberán ser menor o igual a 2.5 g por 100 ml. Las grasas saturadas no deben rebasar 21% de 
grasas tot les. 

❑ El co tenido de sodio (mg por 100 ml) será menor o igual a 110 mg/100 ml. 

❑ Podri permitirse el uso de edulcorantes no calóricos, siempre y cuando estén aprobados para el consumo de niños en 
el Codex imentarius. 

Alimen s líquidos de soya con jugo: 
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Energía por porción: menor a 60 kcal. 

La porción debe ser menor o igual a 125 ml. 

El contenido de sodio (mg por 100 ml) será menor o igual a 50 mg/100 ml. 

Podría permitirse el uso de edulcorantes no calóricos, siempre y cuando estén aprobados para el consumo de niños en 
el Codex Alimentarius. 

2.4.5.6. Botanas. 

Energía: menor a 130 kcal. 

Azúcares añadidos: menor o igual a 10% del total de energía/porción. 

Grasas totales: menor o igual a 35%. 

Grasas saturadas: menor o igual a 15%. 

Ácidos grasos trans: menor o igual a 0.5 g/porción. 

Sodio: menor o igual a 180 mg por porción. 

En alimentos empacados, las presentaciones deben contener una porción o menos. 

2.4.5.7. Galletas, pastelitos, confites y postres. 

Energía: menor a 130 kcal. 

Azúcares añadidos: menor o igual a 20% del total de energía. 

Grasas totales: menor o igual a 35%. 

Grasas saturadas: menor o igual a 15%. 

Ácidos grasos trans: menor o igual a 0.5 g por porción. 

Sodio: menor o igual a 180 mg por porción. 

En alimentos empacados, las presentaciones deben contener una porción o menos. 

Podría permitirse el uso de edulcorantes no calóricos, siempre y cuando estén aprobados para el consumo de niños en 
el Codex Alimentarius. 

2.4.5.8. Oleaginosas y leguminosas secas. 

Energía: menor a 130 kcal. 

Grasas saturadas: menor o igual a 15%. 

Ácidos grasos trans: menor o igual a 0.5 g por porción. 

Azúcares añadidos: menor o igual a 10% del total de energía. 

Sodio: menor o igual a 180 mg por porción. 

2.4.5.9. Quesos para refrigerio. 

Energía: menor a 80 kcal por porción. 

	

I 	Tamaño de la porción: menor o igual a 30 g. 

	

I I 	Grasas totales: menor o igual a 68% de las kcal totales. 

Grasas saturadas: menor o igual a 39% de las kcal totales. 

Sodio: menor o igual a 180 mg por porción. 

2.4.6. Recomendaciones para la preparación del refrigerio escolar desde casa. 

El refrigerio debe ser preparado preferentemente en casa, con el fin de que la calidad e higiene de los alimentos sea 
mayor. 

Para la preparación del refrigerio en casa, se recomienda a las madres y padres de familia lo siguiente: 

Identificar las verduras y frutas de temporada y de la región. 

Seleccionar preparaciones sencillas que contengan alimentos de los tres grupos del Plato del Bien Comer para cumplir 
con las características de una alimentación correcta. 

	

'I 	Planear los menús y elegir los alimentos que se van a consumir en el refrigerio con la participación de los estudiantes, 
para que sean mejor aceptados. 

Preparar con anticipación aquellos alimentos que no se descompongan o puedan refrigerarse. 
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En caso de incluir alimentos procesados, se sugiere que sean aquellos que cumplan con los criterios nutrimentales, a 
que se refiére este Anexo e incluirlos únicamente una vez por semana (viernes). Los criterios nutrimentales se describen en 
la Tabla 4.1  

Tabla 4. Criterios Nutrimentales para alimentos y bebidas procesados permitidos únicamente los días viernes.1, 2  

CATEGORÍAS CRITERIOS NUTRIMENTALES Valor límite 

Bebidas 
superior y 

para 	secundaria, 	media 
superiort3 

Porción (m1) 250 ml 
Calorías por porción (kcal. máximo) 10 kcai 
Sodio (mg por porción) 55 mg 

Edulcorantes no calóricos(mg / 100 ml) 40 mg /100 ml (100  
mg/250 ml) 

Leche 1'L'5'6 
productos 
considera 

(incluye fórmulas lácteas y 
lácteos 	combinados 	- 	No 

alimentos lácteos)* 

Porción (m1) 250 ml 

Calorías por 100 g (kcal) 50/100 g (125 kcal/ 
250 ml) 

Grasas totales (en 100 g) 1.6/100 g (4/250 ml) 

Yogurt y 
1'4'5 

alimentos lácteos fermentados 

Porción (g o ml) 
Sólido = 150 g 

 
Bebible = 200 ml 

Calorías por porción (máximo) 
Sólido = 80 kcal 
Bebible = 100 kcal 

Grasas totales (100 g o ml) 

Sólido = 2.5g/100 g 
(3.75 g/150 g) 
Bebible 	= 	1.4g/100 
ml (2.8 g/200 ml) 

Azúcares (% de calorías totales respecto a azúcares 
añadidos) 30% 

Jugos de futas y verduras 1'4" Porción (m1) 125 ml 

Azúcares otales (g por porción) 

Según la Norma Oficial 
Mexicana 	NOM-173- 
SCF1-2009, 	Jugos 	de 
frutas 	preenvasados- 
Denominaciones, 
especificaciones 
fisicoquímicas, 
información comercial y 
métodos de prueba. 

Calorías por porción (máximo) 70 kcal 

Néctares14 * 
Porción (m1) 125 ml 
Calorías por porción (máximo) 70 kcal 

Alimentos líquidos de soya1'4* 

Porción (m1) 125 ml 
Sodio (mg por 100m1) 110 mg/100 ml 
Grasas totales (g por 100m1) Las grasas saturadas 
no deben rebasar 21% de grasas totales 

2.5g /100 ml (3.12 g 
/125 ml) 

Calorías por porción (kcai, máximo) 100 kcal 
Proteína (g por porción) Mínimo 3.8 g 

Alimento 1 líquidos de soya con jugo * 

Porción (m1) 125 ml 

Sodio (mg por 100m1) 50 mg/100 ml (62.5  
mg/125 ml) 

Calorías por porción (kcal, máximo) 60 kcai 
Proteína (g por porción, mínimo) 0.75 g 

Botanas 17 

Porción (kcal) 130 kcai 
Grasas totales (% de calorías totales) 35% 
Grasas saturadas (% de calorías totales) 15% 
Ácido grasos trans (g por porción) 0.5 g 

Azúcares añadidos (% de calorías totales) 10%  

Sodio (mg por porción) 180 mg  

Galletas, 
1'89 

lastelillos, confites y postres Porción (kcal) 130 kcal 
Grasas totales (% de calorías totales) 35% 
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Grasas saturadas (% de calorías totales) 15% 
Ácido grasos trans (g por porción) 0.5 g 
Azúcares añadidos (% de calorías totales) 20% 
Sodio (mg/porción) 180 mg 

Oleaginosas (por ejemplo: cacahuates, 
nueces, almendras, pistaches, etc.) y 
leguminosas secas (por ejemplo: habas 
secas) 10 

Porción (kcal) 130 kcal  
Grasas saturadas (% de calorías totales) 15% 
Ácido grasos trans (g por porción) 0.5 g 
Azúcares añadidos (% de calorías totales) 10% 

Sodio (mg por porción) 180 mg 

  

1 Todos los productos deberán contener sólo una porción. 

2 Los.parámetros se refieren a menor o igual que. 

3 Las bebidas para secundaria, media superior y superior serán sin cafeína y sin taurina. 

4 Podría permitirse el uso de edulcorantes no calóricos en leche, néctares, yogurt y bebidas de soya, siempre y cuando 
estén aprobados para el consumo de niños en el Codex Alimentarius. 

5 Ácidos grasos trans no aplica cuando son de origen natural como en lácteos. 

6En caso de la leche se permite su consumo hasta dos veces por semana en sustitución de las oleaginosas y las 
leguminosas. 

7 Dentro de la categoría de botanas, se podrán registrar el grupo de alimentos denominado "Quesos para lunch", 
debiendo cumplir con los siguientes criterios nutrimentales: 

Quesos para refrigerio 

Porción (g) 30 g 
Energía total (kcal) <= 80 kcal 
Grasas totales (g) <= 6 g 
Grasas saturadas <= 3.5 g 
Grasas totales (% de kcal totales) 68% 
Grasas saturadas (% de kcal totales) 39% 
Sodio (mg/porción) <= 180 mg 

8Podría permitirse el uso de edulcorantes no calóricos en galletas, pastelillos y postres, siempre y cuando estén 
aprobados para el consumo de niños en el Codex Alimentarius. 

9En el caso de chocolates, éstos deberán apegarse a lo marcado en la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-186- 
SSAUSCF1-2002, PRODUCTOS Y SERVICIOS. CACAO, PRODUCTOS Y DERIVADOS. I CACAO. II CHOCOLATE. III 
DERIVADOS. ESPECIFICACIONES SANITARIAS. DENOMINACIÓN COMERCIAL (Diario Oficial de la Federación 8 de 
noviembre de 2002) o la que la sustituya, y únicamente podrán expenderse de forma eventual (durante festividades, tales 
como: día de reyes, día del niño o eventos escolares). 

10E1 grupo de las oleaginosas (por ejemplo: cacahuates, nueces, almendras, pistaches, etc.) y leguminosas secas (por 
ejemplo: liabas secas) no se encuentra sujeto al criterio de grasas totales por su alto valor nutrimental ya que, a pesar de 
su alto contenido de grasas, su consumo moderado ha sido asociado con efectos positivos para la salud, siempre y 
cuando no tengan grasas, sal o azúcares añadidos. Por lo anterior, estos productos se podrán consumir todos los días de 
la semana. 

* El uso de edulcorantes no calóricos en leche, yogurts, jugos de fritas/verduras y néctares dependerá si están aprobados 
para el consumo de niños en el Codex Alimentarius. 

Nota: Para niños y niñas de preescolar y primaria sólo se permitirá el consumo de agua simple potable para todos los 
días de la semana. 

2.5. Criterios utilizados para la comida escolar en Escuelas de Tiempo Completo. 

Los alimentos y bebidas que se sirvan en las escuelas deberán observar los siguientes criterios nutrimentales: 

Se deben consumir diferentes verduras y frutas preferentemente frescas, locales y de temporada; en lo posible crudas 
y con cáscara, atendiendo las condiciones de higiene descritas en el Acuerdo, en las normas oficiales mexicanas NOM-251- 
SSA1-2009 y NOM-043-SSA2-2012 antes mencionadas, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La ingesta de grasas debe limitarse, y la mayoría de las grasas saturadas deben reemplazarse por grasas de origen 
vegetal. Deben evitarse los ácidos grasos trans. 

Se deben consumir cereales de grano entero y sus derivados integrales. 
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Se eben consumir leguminosas como lentejas, habas, garbanzos y otras disponibles en la región, en combinación de 
los cerea es integrales. 

— De servirse preferentemente pescados y carnes con bajo contenido de grasas. 

De limitarse el consumo de azúcar y sal, así como aderezos a base de grasa. Toda la sal que se utilice debe ser 
yodada. 

Se ebe promover el consumo de agua simple potable. 

Se od
i
rán proporcionar bebidas a base de fruta natural sin azúcar añadido de forma esporádica, y no se permitirá el 

consumo de cualquier otra bebida. 

Se ebe dar preferencia, en la preparación de alimentos, a técnicas culinarias como asado, hervido, cocimiento a 
vapor o a horno para reducir la cantidad de grasa agregada. 

2.5.1. Criterios nutrimentales para la comida escolar. 

Los c iterios nutrimentales para las comidas en las escuelas se basan en un porcentaje del 30% del total de energía 
requerid- y la distribución de macronutrimentos para el equilibrio de una dieta correcta: 10 a 15% de proteína, 25 a 30% de 
lípidos y5 a 60% de hidratos de carbono. 

La cánida escolar deberá estar conformada por los tres grupos de alimentos (1. Verduras y frutas, 2. Cereales, 3. 
Leguminosas y alimentos de olgen animal), integrándose de la siguiente manera: 

a. ¿ltrada (sopa, ensalada o verduras). 

b. latillo fuerte que tenga verduras, cereal integral y una leguminosa o alimento de origen animal. 

c. F uta fresca. 

d. A ua simple potable. 

Los enús deberán tener las siguientes características para comida escolar: 

a) Inclu r agua simple potable o bien agua de fruta natural sin azúcar máximo dos veces por semana. 

En caso de integrar agua de fruta natural, ésta deberá cumplir con las siguientes características: 

Ser preparada con fruta fresca, disponible en la región y de temporada. 

No añadir azúcar. 

Res etar la frecuencia permitida a máximo dos veces por semana. 

b) Inclu r un platillo fuerte que tenga verduras, cereal integral y una leguminosa o alimento de origen animal. ilj  

Dar rioridad a los platillos que no requieran grasa en su preparación o que la requiera en muy pequeñas cantidades, 
como los" guisados en salsa, asados, horneados, tostados, cocidos al vapor, evitando los platillos fritos, capeados o 
empanizados. En caso de requerirse, usar siempre aceites vegetales. 

Inclu r como máximo dos cereales diferentes por menú (tortilla, avena, arroz, papa con cáscara, tortilla de harina 
integral, pasta integral, galletas integrales, etc.).  

- 	

Preferir la tortilla de maíz por su alto aporte de calcio y fibra. 

- En o so de incluir arroz, éste deberá acompañarse de verduras, para compensar su poco aporte de fibra dietética. 
Cuando I papa no sea un ingrediente principal, agregarlo en una pequeña cantidad. 

c) I cluir una porción de fruta fresca sin adición de azúcares, grasa o sal. 

2.5.2. Recomendaciones para la combinación y preparación de alimentos y bebidas en las comidas de las 
escuelas 

Se re omienda combinar los alimentos para conformar una comida escolar que contribuya al logro de una dieta correcta, 
con fund mento en la NOM-043-SSA2-2012 antes señalada; asimismo, se recomienda que la preparación de las comidas 
incluya lo tres grupos del Plato del Bien Comer: 

1. V rduras y frutas. 

2. leales. 

3. Leguminosas y alimentos de origen animal. 

Dar p ioridad a los platillos que no requieran grasa en su preparación o que la requieran en muy pequeñas cantidades, 
como los guisados en salsa, asados, horneados, tostados, cocidos al vapor, evitando los platillos fritos, capeados o 
empaniz os. En caso de requerirse, usar siempre aceites vegetales para su preparación. 

La pr paración de alimentos debe considerar las recomendaciones de higiene y manejo de alimentos descritas en el 
Acuerdo en las normas oficiales mexicanas NOM-251-SSA1-2009 y NOM-043-SSA2-2012 antes referidas, y en las demás 
disposici es jurídicas aplicables. 
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Bebidas 

Se debe promover el consumo de agua simple potable a libre demanda, antes que de cualquier otra bebida. 

3. Glosario. 

Ácidos grasos: 

Biomoléculas orgánicas de naturaleza lipídica formadas por una larga cadena hidrocarbonada lineal, de número par de 
átomos de carbono, en cuyo extremo hay un grupo carboxilo. 

Ácidos grasos trans: 

Isómeros geométricos de ácidos grasos monoinsaturados y poliinsaturados que poseen en la configuración tipo trans 
enlaces dobles carbono-carbono no conjugados [interrumpidos al menos por un grupo metileno (-CH2-CH2-)], producidos 
por hidrogenación de aceites vegetales. Amplia evidencia científica vincula el consumo de ácidos grasos trans con 
alteraciones del metabolismo de lípidos en la sangre, inflamación vascular y desarrollo de enfermedades cardio y 
cerebrovasculares. 

Ácidos grasos saturados: 

Ácidos grasos que en su estructura química poseen enlaces sencillos, es decir, que no tienen ni dobles ni triples enlaces. 

Alimentos permitidos: 

Alimentos y preparaciones (combinaciones de alimentos) que cumplen con los criterios nutrimentales establecidos en 
este documento para su expendio, distribución o suministro en las escuelas públicas y privadas del Sistema Educativo 
Nacional. 

Azúcares: 

Todos los edulcorantes calóricos con aporte energético, incluyendo monosacáridos (glucosa, fructosa, etc.) y disacáridos 
(sacarosa, lactosa, maltosa, etc.). 

Botanas saladas: 
Alimentos de sabor salado, elaborados a partir de procesos industrializados o artesanales, generalmente fritos, tostados 

u horneados. 

Bebidas permitidas: 

Bebidas y alimentos líquidos (leche, atoles, etc.) que cumplen con los criterios nutrimentales establecidos en este 
documento para su expendio, distribución o suministro en las escuelas públicas y privadas del Sistema Educativo Nacional. 
La bebida preferida y la que debe promoverse es el agua simple potable. 

Calorías y kilocalorías: 
Los términos calorías o kilocalorías expresan el contenido energético de los alimentos. Una caloría se define como la 

cantidad de energía calorífica necesaria para elevar un grado centígrado la temperatura de un gramo de agua pura. Una 
kilocaloría (kcal) es igual a 1000 calorías. El contenido energético de los alimentos se expresa en kilocalorías en este 
documento. 

Cereales de grano entero: 

Son aquellos que contienen la cáscara, el germen y el endospermo. En comparación con los granos refinados, que 
únicamente conservan el endospermo. 

Contenido energético de los alimentos: 

Es la cantidad de kilocalorías que contienen los alimentos y bebidas por unidad de masa o volumen. 

Galletas, pastelitos, confites y postres: 

Alimentos dulces elaborados a partir de procesos industrializados o artesanales y distribuidos para su consumo a gran 
escala. 

Grasas: 

Las grasas, junto con los hidratos de carbono y las proteínas, constituyen los macronutrimentos. Químicamente se 
refieren a componentes en los que uno, dos o tres ácidos grasos están unidos a una molécula de glicerina formando 
monoglicéridos, diglicéridos o triglicéridos. El tipo más común de grasa son los triglicéridos. Su principal función es la de ser 
fuente de energía, aportando 9 kcal por gramo, además de que favorecen la absorción de vitaminas liposolubles y 
carotenos; forman bicapas lipídicas de las membranas celulares; recubren órganos; regulan la temperatura corporal; sirven 
para la comunicación celular; especialmente como receptores nucleares;, y forman parte de la estructura de hormonas 
esteroideas. Los triglicéridos sólidos a temperatura ambiente son denominados grasas, mientras que los líquidos son 
conocidos como aceites. Existen grasas de origen animal y de origen vegetal. 

Grasas saturadas: 

Formadas mayoritariamente por ácidos grasos saturados. Son generalmente sólidas a temperatura ambiente. La 
mayoría de las grasas saturadas provienen de productos de origen animal, como los lácteos y las carnes, pero algunos 
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aceites vegetales, como el de palma y coco, también las contienen en concentraciones altas. Consumir grasas saturadas en 
exceso aumenta la concentración de colesterol tata! y LDL en la sangre, así como el riesgo de contraer enfermedades 
cardiovas ulares. 

Harin s integrales: 

Produ to obtenido de la molienda que incluye el salvado (cáscara), que es la parte externa y es rica en fibra; el germen, 
que es la parte interna del grano y es rica en micronutrimentos; y la fécula o almidón, conocido como el endospermo. Se 
considera la harina de grano entero si al menos 51% del peso del producto proviene de dichos granos. En México, la Norma 
Oficial M xicana NOM-247-SSA1-2008, Productos y servicios. Cereales y sus productos. Cereales, harinas de cereales, 
sémolas semolinas. Alimentos a base de: cereales, semillas comestibles, de harinas, sémolas o semolinas o sus mezclas. 
Producto- de panificación. Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales. Métodos de prueba, publicada en el 
Diario Ofi ial de la Federación el 27 de julio de 2009, especifica como harina integral al producto obtenido de la molienda del 
grano de ereal que conserva su cáscara y sus otros constituyentes. 

Hidra os de carbono: 

Uno e los tres macronutrimentos. Son compuestos orgánicos que contienen carbono, hidrógeno y oxígeno. Son 
solubles n agua y se clasifican de acuerdo con la cantidad de carbonos o por el grupo funcional que tienen adherido. Son la 
forma bio ógica primaria de almacenamiento y consumo de energía, aportando aproximadamente 4 kcal por gramo. Los 
hidratos d carbono en la dieta humana se encuentran sobre todo en forma de almidones y diversos azúcares. 

Macr nutrimentos: 

Térmi o general para los hidratos de carbono, proteínas y grasas que son compuestos de los alimentos que utiliza el 
cuerpo p ra generar energía o construir células. Se denominan macronutrimentos porque el organismo los requiere en 
grandes santidades, en comparación con las vitaminas y los minerales (micronutrimentos), que se requieren en menor 
proporció 

Porci n: 

Canti ad de alimento o bebida recomendada para consumo. 

Prepa aciones de alimentos: 

Comb naciones de dos o más alimentos, compuestos generalmente de cereales de grano entero o de harina integral, 
combinad .s con alimentos de origen animal o leguminosas, con nulas o muy pequeñas cantidades de aceites vegetales (por 
ejemplo, ortas, sándwiches, quesadillas o tacos). Constituyen la principal fuente de energía y macronutrimentos del 
refrigerio -scolar. Suelen ser de elaboración casera o artesanal, aunque también pueden producirse de manera industrial. 

Protet as: 

Uno e los tres macronutrimentos. Compuestas de cadenas lineales de aminoácidos que el cuerpo necesita para 
funcionar -n forma adecuada. Desempeñan funciones esenciales para el organismo: estructural, reguladora, transportadora, 
de respuesta inmune, enzimática y contráctil. 

Necesidades energéticas: 

Es la cantidad de energía (kilocalorías) proveniente de alimentos y bebidas que requiere un individuo para el 
mantenim ento de una vida saludable. 

Recomendaciones de energía: 

La cantidad de energía (kilocalorías) promedio que, con base en evidencia científica, se recomienda que consuman los 
individuos a partir de los alimentos y bebidas, de acuerdo con las necesidades energéticas para distintos grupos de edad, 
para cada sexo y por nivel de actividad física. 

Refrigerio escolar: 

Alimento ligero que se consume entre las comidas principales y se expende en las tiendas o cooperativas escolares, o 
es preparado en casa y proporcionado por la familia para su ingesta en la escuela durante el horario de recreo o receso. 

Verduras y frutas: 

Las verduras se definen como plantas cultivables que generalmente producen hojas, tallos, bulbos, raíces y flores 
utilizadas pomo alimentos. Las hojas verdes incluyen verduras como la espinaca, acelga, col y lechuga. Los tallos incluyen 
el apio y /el espárrago. La zanahoria y el nabo, entre otros, constituyen las raíces y bulbos. El brócoli, la calabaza, el 
jitomate, I chayote y la coliflor, entre otros, son flores. Finalmente, la cebolla y el ajo son ejemplos de bulbos. Los 
champiño es, setas y otros hongos también se clasificarían dentro del grupo de las verduras. A pesar de que las raíces y 
bulbos so considerados como verduras, desde el punto de vista botánico y para los fines de este Anexo Único, sólo se 
considera las verduras con bajo contenido de almidón; es decir, se excluyen tubérculos ybulbos con alto contenido de 
almidón c mo la papa, el camote y la yuca, debido a que las verduras con bajo contenido de almidón son las que tienen 
menor co tenido de energía y se han asociado con importantes beneficios para la salud. Igualmente, se excluye de este 
grupo a lo plátanos machos, por su alto contenido de almidón. 

Las fr tas se definen como el conjunto de frutos comestibles que se obtienen de plantas cultivadas o silvestres. Las 
frutas son los tejidos pulposos asociados a las semillas de las plantas o flores adecuadas para el consumo humano. En 
botánica s el ovario de la planta, por lo tanto el jitomate, el pepino y la calabaza, entre otras, pertenecerían a este grupo. 
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Sin embargo, se prefiere definir a las frutas como alimentos obtenidos de las plantas que, generalmente, se consumen como 
postre, como colación entre comidas, o que acompañan el desayuno, en lugar de ser el platillo principal de una comida. Son 
una buena fuente de vitaminas y minerales, además de agua, ya que su composición es de entre 80 y 95% agua. 
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GOBI RNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO SEIEM 

      

EL CO SEJO DIRECTIVO DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDA ENTO EN LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VI DE LA LEY QUE CREA A ESTE ORGANISMO PUBLICO 
DESCEN RALIZADO Y 9 DE SU REGLAMENTO INTERIOR, Y 

CONSIDERANDO 

Que el P an de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, establece impulsar la educación como palanca del progreso 
social, e tableciendo, entre otras líneas de acción, fortalecer e impulsar la función de la evaluación y el uso de sus 
resultado para mejorar la calidad en la educación, la transparencia y la redición de cuentas; fomentar la evaluación integral 
de los co ponentes del Sistema Educativo Estatal e impulsar modelos para asegurar la calidad en los servicios educativos 
que pres n los particulares; 

Que en é marco de la Reforma Educativa impulsada por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mediante Decreto 
de fecha 107 de febrero de 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de febrero del mismo año, fueron 
reformadpi  s los artículos 3o., fracciones III, VII y VIII, y 73, fracción XXV; y se adicionó un párrafo tercero, un inciso d) al 
párrafo segundo de la fracción II y una fracción IX, al artículo 3o., de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo que estableció entre otros aspectos, la obligación del Estado de garantizar la calidad en la educación 
obligatoria que se imparte en el país, de manera que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la 
infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 
educand s; asimismo se consignó que la calidad es uno de los criterios rectores de la educación, en cumplimiento del 
principio el interés superior de la niñez y consecuentemente el de los educandos. 

Que, co orme al mencionado Decreto y para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, fue creado el 
Sistema, acional de Evaluación Educativa cuya coordinación estará a cargo del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educacióh; éste, con carácter de organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, al que 
corresporhde evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la educación preescolar, 
primaria, secundaria y media superior, para lo cual deberá diseñar y realizar las mediciones que correspondan a 
compone tes, procesos o resultados del sistema; expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas 
federal y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les corresponden, y generar y difundir información y, 
con base en ésta, emitir directrices que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la 

ti

educació y su equidad, corno factor esencial en la búsqueda de la igualdad social; 

Que conforme al Decreto del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, de fecha 07 de febrero de 2013, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de febrero del mismo año, por el que fueron reformados los artículos 
3o., fracgiones III, VII y VIII, y 73, fracción XXV; y se adicionó un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la 

1 fracción I y una fracción IX, al artículo 3o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fueron expedidos 
los decre os por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, así como la Ley del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación del 13 
de septiernbre de 2013; 

Que la Ly General de Educación en sus artículos 14, fracción XII Quáter, 21 párrafo 2°; 30, 58 y 65 establece diversas 
disposiciOnes respecto a los particulares que imparten educación básica con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios, en el sentido de que la autoridad educativa debe promover en ese ámbito, la transparencia y la rendición ia  
de cuent s; evaluar el desempeño de los maestros que prestan servicios en esos planteles, mediante procedimientos 
análogos determinados por los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, para la 
evaluación de escuelas públicas, otorgar la certificación correspondiente a los maestros que obtengan certificados 
satisfactrios y ofrecer cursos de capacitación y programas de regularización a quienes presente deficiencias; asimismo, 
que las instituciones educativas particulares deberán otorgar las facilidades a su personal, para tal efecto. 

Que la L y del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en sus artículos 16 y 25 disponen que los particulares 
con auto ización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, además de las que señale la Ley General de 
Educació , tendrán las obligaciones relativas a otorgar al Instituto y a las autoridades educativas las facilidades y 
colabora ión para la evaluación a que se refiere dicha Ley; las medidas que permitan la colaboración efectiva de alumnos, 
maestros directivos y demás participantes en los procesos de evaluación, y facilitar que las autoridades educativas y ese 
Instituto alicen actividades de evaluación para fines estadísticos y de diagnóstico y recaben directamente en las escuelas 
la inform ción necesaria para realizar la evaluación; 

Que la L y de Educación del Estado de México establece en su articulado, disposiciones correlativas a las referidas de la 
Ley Gen ral de Educación y de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

Que este Consejo Directivo en su octagésima sexta sesión ordinaria, celebrada el día 25 de octubre de dos mil siete, aprobó 
el Acuerdo específico por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con la autorización a particulares 
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para impartir educación preescolar en el Subsistema Educativo Federalizado, publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 
21 de noviembre del mismo año. 

Que el artículo transitorio Décimo Segundo de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación dispone, que 
las autoridades educativas de los estados y del Distrito Federal, en el ámbito de su competencia deberán expedir o reformar 
la normatividad necesaria a efecto de dar cumplimiento a dicha Ley. 

En mérito de lo expuesto, se expide el 

ACUERDO QUE ADICIONA VARIAS DISPOSICIONES AL ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA AUTORIZACIÓN A PARTICULARES PARA 
IMPARTIR EDUCACIÓN PREESCOLAR EN EL SUBSISTEMA EDUCATIVO FEDERALIZADO, PUBLICADO EN LA 
GACETA DEL GOBIERNO DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2007. 

ÚNICO.- Se adicionan el Capítulo XI BIS, denominado "De la Transparencia y la Evaluación de la Educación" y los artículos 
66E, 66F, 66G, 66H, 661 y 66J al Acuerdo específico por gl que se establecen los trámites y procedimientos relacionados 
con la autorización a particulares para impartir educación preescolar en el Subsistema Educativo Federalizado, pa:a quedar 
como sigue: 

CAPÍTULO XI BIS 
DE LA TRANSPARENCIA Y LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 66E.- La autoridad educativa promoverá en los planteles educativos particulares que imparten educación 
preescolar, que se rinda a toda la comunidad, después de cada ciclo escolar, un informe de actividades y rendición de 
cuentas, a cargo del director del plantel. 

Artículo 66F.- Para garantizar la calidad de la educación preescolar brindada en las escuelas particulares, la autoridad 
educativa, en el ámbito de sus atribuciones, evaluará el desempeño de los maestros que prestan sus servicios en estas 
instituciones. Para tal efecto, la autoridad educativa deberá aplicar evaluaciones del desempeño, derivadas de los 
procedimientos análogos a los determinados por los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, a fin de evaluar el desempeño de los docentes en educación preescolaren instituciones públicas. La autoridad 
educativa otorgará la certificación correspondiente a los maestros que obtengan resultados satisfactorios y ofrecerá cursos 
de capacitación y programas de regularización a los que presenten deficiencias, para lo cual las instituciones particulares 
otorgarán las facilidades necesarias a su personal. 

Artículo 66G.- Las instituciones educativas particulares a que se refiere el presente Acuerdo, así como las autoridades 
escolares, otorgarán a la autoridad educativa y al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, todas las facilidades 
y colaboración para las evaluaciones a que se refiere la sección 4, del capítulo segundo de la Ley. 

Para ello, proporcionarán oportunamente toda la información que se les requiera; tomarán las medidas que permitan la 
colaboración efectiva de alumnos, maestros, directivos y demás participantes en los procesos educativos; facilitarán que el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, la autoridad educativa, los evaluadores certificados y los aplicadores 
autorizados para tal efecto, realicen las actividades que les corresponden conforme a la normativa aplicable. 

Sin menoscabo de lo señalado en los párrafos anteriores, las instituciones a que se refiere este artículo están obligadas 
a generar indicadores sobre su avance en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar cualquier forma de 
discriminación y de violencia, con la finalidad de que sean sujetas a evaluación sobre la materia. Tales indicadores serán de 
dominio público y se difundirán por los medios disponibles. 

Artículo 66H.- Los particulares que impartan educación en el nivel a que se refiere este Acuerdo, deberán garantizar a los 
padres o tutores de los alumnos inscritos en sus planteles, el ejercicio de los derechos considerados en las fracciones II a la 
XII, con excepción de la fracción XI, del artículo 65 de la Ley. 

Artículo 661.- Las autoridades escolares de las instituciones particulares a que se refiere este Acuerdo, además de las que 
señale la Ley, tendrán las obligaciones siguientes: 

1. 	Otorgar al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y a la autoridad educativa las facilidades y 
colaboración para la evaluación prevista en la Ley de creación de dicho Instituto. 

II. Proporcionar oportunamente la información que se les requiera; 

III. Tomar las medidas que permitan la colaboración efectiva de alumnos, maestros, directivos y demás participantes 
en los procesos de evaluación, y 

IV. Facilitar que la autoridad educativa y el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación realicen actividades 
de evaluación para fines estadísticos y de diagnóstico y recaben directamente en las escuelas la información necesaria para 
realizar la evaluación. 

Artículo 66J.- Las escuelas a que se refiere este Acuerdo, como parte del Sistema Educativo Nacional, estarán sujetas, 
asimismo, a las disposiciones establecidas en el artículo 25 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación. 

TRANSITORIOS 



Página 22 CACETA 19 de septiembre de 2014 I .> I I. G06 TERNO 

       

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Aproba o por el Consejo Directivo de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en su centésima 
vigésima sexta sesión ordinaria, celebrada en su sede, en Santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, Estado 
de Méxi o, el día veinte de agosto de dos mil catorce. 

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL 
ESTADO DE MÉXICO Y SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ING. SIMÓN IVÁN VILLAR MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

  

  

CO IERNO DEL 
ESTAD u  DE MÉXICO SEIEM 

EL CO SEJO DIRECTIVO DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VI DE LA LEY QUE CREA A ESTE ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO Y 9 DE SU REGLAMENTO INTERIOR, Y 

CONSIDERANDO 

Que el lan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, establece impulsar la educación como palanca del progreso 
social, stableciendo, entre otras líneas de acción, fortalecer e impulsar la función de la evaluación y el uso de sus 
resultad s para mejorar la calidad en la educación, la transparencia y la redición de cuentas; fomentar la evaluación integral 
de los c mponentes del Sistema Educativo Estatal e impulsar modelos para asegurar la calidad en los servicios educativos 
que pre tan los particulares; 

Que en I marco de la Reforma Educativa impulsada por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mediante Decreto 
de fech 07 de febrero de 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de febrero del mismo año, fueron 
reforma os los artículos 3o., fracciones III, VII y VIII, y 73, fracción XXV; y se adicionó un párrafo tercero, un inciso d) al 
párrafo egundo de la fracción II y una fracción IX, al artículo 3o., de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexican s, lo que estableció entre otros aspectos, la obligación del Estado de garantizar la calidad en la educación 
obligato a que se imparte en el país, de manera que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la 
infraestr ctura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 
educan os; asimismo se consignó que la calidad es uno de los criterios rectores de la educación, en cumplimiento del 
principio del interés superior de la niñez y consecuentemente el de los educandos. 

Que, co forme al mencionado Decreto y para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, fue creado el 
Sistema Nacional de Evaluación Educativa cuya coordinación estará a cargo del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educac4n; éste, con carácter de organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, al que 
corresponde evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la educación preescolar, 
primaria secundaria y media superior, para lo cual deberá diseñar y realizar las mediciones que correspondan a 
componOntes, procesos o resultados del sistema; expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas 
federal 9 locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les corresponden, y generar y difundir información y, 
con bas en ésta, emitir directrices que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la 

ileducaci n y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social; 

Que conforme al Decreto del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, de fecha 07 de febrero de 2013, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de febrero del mismo año, por el que fueron reformados los artículos 
3o., fracoiones III, VII y VIII, y 73, fracción XXV; y se adicionó un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la 
fracción I y una fracción IX, al artículo 3o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fueron expedidos 
los decr tos por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, así como la Ley del 
Instituto acional para la Evaluación de la Educación, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación del 13 
de septi mbre de 2013; 

Que la ey General de Educación en sus artículos 14, fracción XII Ouáter, 21 párrafo 2'; 30, 58 y 65 establece diversas 
disposici nes respecto a los particulares que imparten educación básica con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial d estudios, en el sentido de que la autoridad educativa debe promover en ese ámbito, la transparencia y la rendición 
de cuen as; evaluar el desempeño de los maestros que prestan servicios en esos planteles, mediante procedimientos 
análogo determinados por los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, para la 
evaluaci n de escuelas públicas, otorgar la certificación correspondiente a los maestros que obtengan certificados 
satisfact dos y ofrecer cursos de capacitación y programas de regularización a quienes presente deficiencias; asimismo, 
que las i stituciones educativas particulares deberán otorgar las facilidades a su personal, para tal efecto. 
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Que la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en sus artículos 16 y 25 disponen que los particulares 
con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, además de las que señale la Ley General de 
Educación, tendrán las obligaciones relativas a otorgar al Instituto y a las autoridades educativas las facilidades y 
colaboración para la evaluación a que se refiere dicha Ley; las medidas que permitan la colaboración efectiva de alumnos, 
maestros, directivos y demás participantes en los procesos de evaluación, y facilitar que las autoridades educativas y ese 
Instituto realicen actividades de evaluación para fines estadísticos y de diagnóstico y recaben directamente en las escuelas 
la información necesaria para realizar la evaluación; 

Que la Ley de Educación del Estado de México establece en su articulado, disposiciones correlativas a las referidas de la 
Ley General de Educación y de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

Que este Consejo Directivo en su octagésima sexta sesión ordinaria, celebrada el día 25 de octubre de dos mil siete, aprobó 
el Acuerdo específico por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con la autorización a particulares 
para impartir educación primaria en el Subsistema Educativo Federalizado, publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 20 
de noviembre del mismo año. 

Que el artículo transitorio Décimo Segundo de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación dispone, que 
las autoridades educativas de los estados y del Distrito Federal, en el ámbito de su competencia deberán expedir o reformar 
la normatividad necesaria a efecto de dar cumplimiento a dicha Ley. 

En mérito de lo expuesto, se expide el 

ACUERDO QUE ADICIONA VARIAS DISPOSICIONES AL ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA AUTORIZACIÓN A PARTICULARES PARA 
IMPARTIR EDUCACIÓN PRIMARIA EN EL SUBSISTEMA EDUCATIVO FEDERALIZADO, PUBLICADO EN LA GACETA 
DEL GOBIERNO DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2007. 

ÚNICO.- Se adicionan el Capítulo XI BIS, denominado "De la Transparencia y la Evaluación de la Educación" y los artículos 
65E, 65F, 65G, 65H, 651 y 66J al Acuerdo específico por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados 
con la autorización a particulares para impartir educación primaria en el Subsistema Educativo Federalizado, para quedar 
como sigue: 

CAPÍTULO XI BIS 
DE LA TRANSPARENCIA Y LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 65E.- La autoridad educativa promoverá en los planteles educativos particulares que imparten educación primaria, 
que se rinda a toda la comunidad, después de cada ciclo escolar, un informe de actividades y rendición de cuentas, a cargo 
del director del plantel. 

Artículo 65F.- Para garantizar la calidad de la educación primaria brindada en las escuelas particulares, la autoridad 
educativa, en el ámbito de sus atribuciones, evaluará el desempeño de los maestros que prestan sus servicios en estas 
instituciones. Para tal efecto, la autoridad educativa deberá aplicar evaluaciones del desempeño, derivadas de los 
procedimientos análogos a los determinados por los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, a fin de evaluar el desempeño de los docentes en educación primaria en instituciones públicas. La autoridad 
educativa otorgará la certificación correspondiente a los maestros que obtengan resultados satisfactorios y ofrecerá cursos 
de capacitación y programas de regularización a los que presenten deficiencias, para lo cual las instituciones particulares 
otorgarán las facilidades necesarias a su personal. 

Artículo 65G.- Las instituciones educativas particulares a que se refiere el presente Acuerdo, así como las autoridades 
escolares, otorgarán a la autoridad educativa y al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, todas las facilidades 
y colaboración para las evaluaciones a que se refiere la sección 4, del capítulo segundo de la Ley. 

Para ello, proporcionarán oportunamente toda la información que se les requiera; tomarán las medidas que permitan la 
colaboración efectiva de alumnos, maestros, directivos y demás participantes en los procesos educativos; facilitarán que el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, la autoridad educativa, los evaluadores certificados y los aplicadores 
autorizados para tal efecto, realicen las actividades que les corresponden conforme a la normativa aplicable. 

Sin menoscabo de lo señalado en los párrafos anteriores, las instituciones a que se refiere este artículo están obligadas 
a generar indicadores sobre su avance en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar cualquier forma de 
discriminación y de violencia, con la finalidad de que sean sujetas a evaluación sobre la materia. Tales indicadores serán de 
dominio público y se difundirán por los medios disponibles. 

Artículo 65H.- Los particulares que impartan educación en el nivel a que se refiere este Acuerdo, deberán garantizar a los 
padres o tutores de los alumnos inscritos en sus planteles, el ejercicio de los derechos considerados en las fracciones II a la 
XII, con excepción de la fracción XI, del artículo 65 de la Ley. 

Artículo 651.- Las autoridades escolares de las instituciones particulares a que se refiere este Acuerdo, además de las que 
señale la Ley, tendrán las obligaciones siguientes: 

I. 	Otorgar al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y a la autoridad educativa las facilidades y 
colaboración para la evaluación prevista en la Ley de creación de dicho Instituto. 
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II. Proporcionar oportunamente la información que se les requiera; 

III. Tomar las medidas que permitan la colaboración efectiva de alumnos, maestros, directivos y demás participantes 
en los procesos de evaluación, y 

IV. acilitar que la autoridad educativa y el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación realicen actividades 
de evalu clon para fines estadísticos y de diagnóstico y recaben directamente en las escuelas la información necesaria para 
realizar I = evaluación. 

Artículo 65J.- Las escuelas a que se refiere este Acuerdo, como parte del Sistema Educativo Nacional, estarán sujetas, 
asimismo, a las disposiciones establecidas en el artículo 25 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación. 

TRANSITORIOS 

PRIMER Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUN O.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

  

Aprobado por el Consejo Directivo de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en su centésima 
vigésim$ sexta sesión ordinaria, celebrada en su sede, en Santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, 
Estado de México, el día veinte de agosto de dos mil catorce. 

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS 
AL ESTADO DE MÉXICO Y SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ING. SIMÓN IVÁN VILLAR MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

GOB ERNO Da 
ESTADO DE MÉXICO SEIEM 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VI DE LA LEY QUE CREA A ESTE ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO Y 9 DE SU REGLAMENTO INTERIOR, Y 

CONSIDERANDO 

Que el Rlan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, establece impulsar la educación como palanca del progreso 
social, 	tableciendo, entre otras líneas de acción, fortalecer e impulsar la función de la evaluación y el uso de sus 
resultados para mejorar la calidad en la educación, la transparencia y la redición de cuentas; fomentar la evaluación integral 
de los componentes del Sistema Educativo Estatal e impulsar modelos para asegurar la calidad en los servicios educativos 
que prestan los particulares; 

Que en el marco de la Reforma Educativa impulsada por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mediante Decreto 
de fecha 07 de febrero de 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de febrero del mismo año, fueron 
reformados los artículos 3o., fracciones III, VII y VIII, y 73, fracción XXV; y se adicionó un párrafo tercero, un inciso d) al 
párrafo segundo de la fracción II y una fracción IX, al artículo 3o., de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexican s, lo que estableció entre otros aspectos, la obligación del Estado de garantizar la calidad en la educación 
obligator a que se imparte en el país, de manera que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la 
infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 
educandis; asimismo se consignó que la calidad es uno de los criterios rectores de la educación, en cumplimiento del 
principio del interés superior de la niñez y consecuentemente el de los educandos. 

Que, conforme al mencionado Decreto y para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, fue creado el 
Sistema Nacional de Evaluación Educativa cuya coordinación estará a cargo del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educaci An; éste, con carácter de organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, al que 
correspo de evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la educación preescolar, 
primaria, secundaria y media superior, para lo cual deberá diseñar y realizar las mediciones que correspondan a 
compon ntes, procesos o resultados del sistema; expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas 
federal y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les corresponden, y generar y difundir información y, 
con bas en ésta, emitir directrices que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la 
educación y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social; 

Que conforme al Decreto del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, de fecha 07 de febrero de 2013, 
publicadó en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de febrero del mismo año, por el que fueron reformados los artículos 
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3o., fracciones III, VII y VIII, y 73, fracción XXV; y se adicionó un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la 
fracción II y una fracción IX, al artículo 3o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fueron expedidos 
los decretos por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, así como la Ley del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación del 13 
de septiembre de 2013; 

Que la Ley General de Educación en sus artículos 14, fracción XII Ouáter, 21 párrafo 2°; 30, 58 y 65 establece diversas 
disposiciones respecto a los particulares que imparten educación básica con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios, en el sentido de que la autoridad educativa debe promover en ese ámbito, la transparencia y la rendición 
de cuentas; evaluar el desempeño de los maestros que prestan servicios en esos planteles, mediante procedimientos 
análogos determinados por los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, para la 
evaluación de escuelas públicas, otorgar la certificación correspondiente a los maestros que obtengan certificados 
satisfactorios y ofrecer cursos de capacitación y programas de regularización a quienes presente deficiencias; asimismo, 
que las instituciones educativas particulares deberán otorgar las facilidades a su personal, para tal efecto. 

Que la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en sus artículos 16 y 25 disponen que los particulares 
con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, además de las que señale la Ley General de 
Educación, tendrán las obligaciones relativas a otorgar al Instituto y a las autoridades educativas las facilidades y 
colaboración para la evaluación a que se refiere dicha Ley; las medidas que permitan la colaboración efectiva de alumnos, 
maestros, directivos y demás participantes en los procesos de evaluación, y facilitar que las autoridades educativas y ese 
Instituto realicen actividades de evaluación para fines estadísticos y de diagnóstico y recaben directamente en las escuelas 
la información necesaria para realizar la evaluación; 

Que la Ley de Educación del Estado de México establece en su articulado, disposiciones correlativas a las referidas de la 
Ley General de Educación y de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

Que este Consejo Directivo en su nonagésima séptima sesión ordinaria, celebrada el día 26 de agosto de dos mil nueve, 
aprobó el Acuerdo específico por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con la autorización a 
particulares para impartir educación secundaria general en el Subsistema Educativo Federalizado, publicado en la Gaceta 
del Gobierno de fecha 23 de diciembre del mismo año. 

Que el artículo transitorio Décimo Segundo de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación dispone, que 
las autoridades educativas de los estados y del Distrito Federal, en el ámbito de su competencia deberán expedir o reformar 
la normatividad necesaria a efecto de dar cumplimiento a dicha Ley. 

En mérito de lo expuesto, se expide el 

ACUERDO QUE ADICIONA VARIAS DISPOSICIONES AL ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA AUTORIZACIÓN A PARTICULARES PARA 
IMPARTIR EDUCACIÓN SECUNDARIA GENERAL EN EL SUBSISTEMA EDUCATIVO FEDERALIZADO, PUBLICADO 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2009. 

ÚNICO.- Se adicionan el Capítulo XI BIS, denominado "De la Transparencia y la Evaluación de la Educación" y los artículos 
68E, 68F, 68G, 68H, 681 y 66J al Acuerdo específico por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados 
con la autorización a particulares para impartir educación secundaria general preescolar en el Subsistema Educativo 
Federalizado, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO XI BIS 
DE LA TRANSPARENCIA Y LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 68E.- La autoridad educativa promoverá en los planteles educativos particulares que imparten educación 
secundaria general que se rinda a toda la comunidad, después de cada ciclo escolar, un informe de actividades y rendición 
de cuentas, a cargo del director del plantel. 

Artículo 68F.- Para garantizar la calidad de la educación secundaria general brindada en las escuelas particulares, la 
autoridad educativa, en el ámbito de sus atribuciones, evaluará el desempeño de los maestros que prestan sus servicios en 
estas instituciones. Para tal efecto, la autoridad educativa deberá aplicar evaluaciones del desempeño, derivadas de los 
procedimientos análogos a los determinados por los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, a fin de evaluar el desempeño de los docentes en educación secundaria general en instituciones públicas. La 
autoridad educativa otorgará la certificación correspondiente a los maestros que obtengan resultados satisfactorios y 
ofrecerá cursos de capacitación y programas de regularización a los que presenten deficiencias, para lo cual las 
instituciones particulares otorgarán las facilidades necesarias a su personal. 

Artículo 68G.- Las instituciones educativas particulares a que se refiere el presente Acuerdo, así como las autoridades 
escolares, otorgarán a la autoridad educativa y al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, todas las facilidades 
y colaboración para las evaluaciones a que se refiere la sección 4, del capítulo segundo de la Ley. 
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Para ello, proporcionarán oportunamente toda la información que se les requiera; tomarán las medidas que permitan la 
colabor ión efectiva de alumnos, maestros, directivos y demás participantes en los procesos educativos; facilitarán que el 
Instituto acional para la Evaluación de la Educación, la autoridad educativa, los evaluadores certificados y los aplicadores 
autoriza os para tal efecto, realicen las actividades que les corresponden conforme a la normativa aplicable. 

Sin enoscabo de lo señalado en los párrafos anteriores, las instituciones a que se refiere este artículo están obligadas 
a gener r indicadores sobre su avance en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar cualquier forma de 
discrimi ación y de violencia, con la finalidad de que sean sujetas a evaluación sobre la materia. Tales indicadores serán de 
dominio lúblico y se difundirán por los medios disponibles. 

Artículo 6811.- Los particulares que impartan educación en el nivel a que se refiere este Acuerdo, deberán garantizar a los 
padres o tutores de los alumnos inscritos en sus planteles, el ejercicio de los derechos considerados en las fracciones II a la 
XII, con xcepción de la fracción XI, del artículo 65 de la Ley. 

Artículo 681.- Las autoridades escolares de las instituciones particulares a que se refiere este Acuerdo, además de las que 
señale la Ley, tendrán las obligaciones siguientes: 

Otorgar al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y a la autoridad educativa las facilidades y 
colaboración para la evaluación prevista en la Ley de creación de dicho Instituto. 

Proporcionar oportunamente la información que se les requiera; 

Tomar las medidas que permitan la colaboración efectiva de alumnos, maestros, directivos y demás participantes 
en los procesos de evaluación, y 

IV. 	acilitar que la autoridad educativa y el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación realicen actividades 
de evalu ción para fines estadísticos y de diagnóstico y recaben directamente en las escuelas la información necesaria para 
realizar I evaluación. 

Artículo 8J.- Las escuelas a que se refiere este Acuerdo, como parte del Sistema Educativo Nacional, estarán sujetas, 
asimism , a las disposiciones establecidas en el artículo 25 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educacióh  

TRANSITORIOS 

PRIMER .- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Aprobadp por el Consejo Directivo de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en su centésima 
vigésimo sexta sesión ordinaria, celebrada en su sede, en Santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, 
Estado die México, el día veinte de agosto de dos mil catorce. 

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS 
AL ESTADO DE MÉXICO Y SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ING. SIMÓN IVÁN VILLAR MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

1. 

II. 

CORI. NO DEL 
ESTADO DE MÉXICO GRANDE SEIEM 

EL CO SEJO DIRECTIVO DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAM NTO EN LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VI DE LA LEY QUE CREA A ESTE ORGANISMO PÚBLICO 
DESCEN BALIZADO Y 9 DE SU REGLAMENTO INTERIOR, Y 

CONSIDERANDO 

Que el PI n de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, establece impulsar la educación como palanca del progreso 
social, es ableciendo, entre otras líneas de acción, fortalecer e impulsar la función de la evaluación y el uso de sus 
resultado para mejorar la calidad en la educación, la transparencia y la redición de cuentas; fomentar la evaluación integral 
de los co ponentes del Sistema Educativo Estatal e impulsar modelos para asegurar la calidad en los servicios educativos 
que prestan los particulares; 
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Que en el marco de la Reforma Educativa impulsada por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mediante Decreto 
de fecha 07 de febrero de 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de febrero del mismo año, fueron 
reformados los artículos 3o., fracciones III, VII y VIII, y 73, fracción XXV; y se adicionó un párrafo tercero, un inciso d) al 
párrafo segundo de la fracción II y una fracción IX, al artículo 3o., de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo que estableció entre otros aspectos, la obligación del Estado de garantizar la calidad en la educación 
obligatoria que se imparte en el país, de manera que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la 
infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos; asimismo se consignó que la calidad es uno de los criterios rectores de la educación, en cumplimiento del 
principio del interés superior de la niñez y consecuentemente el de los educandos. 

Que, conforme al mencionado Decreto y para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, fue creado el 
Sistema Nacional de Evaluación Educativa cuya coordinación estará a cargo del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; éste, con carácter de organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, al que 
corresponde evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la educación preescolar, 
primaria, secundaria y media superior, para lo cual deberá diseñar y realizar las mediciones que correspondan a 
componentes, procesos o resultados del sistema; expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas 
federal y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les corresponden, y generar y difundir información y, 
con base en ésta, emitir directrices que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la 
educación y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social; 

Que conforme al Decreto del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, de fecha 07 de febrero de 2013, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de febrero del mismo año, por el que fueron reformados los artículos 
3o., fracciones III, VII y VIII, y 73, fracción XXV; y se adicionó un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la 
fracción II y una fracción IX, al artículo 3o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fueron expedidos 
los decretos por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, así como la Ley del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación del 13 
de septiembre de 2013; 

Que la Ley General de Educación en sus artículos 14, fracción XII Quáter, 21 párrafo 2'; 30, 58 y 65 establece diversas 
disposiciones respecto a los particulares que imparten educación básica con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios, en el sentido de que la autoridad educativa debe promover en ese ámbito, la transparencia y la rendición 
de cuentas; evaluar el desempeño de los maestros que prestan servicios en esos planteles, mediante procedimientos 
análogos determinados por los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, para la 
evaluación de escuelas públicas, otorgar la certificación correspondiente a los maestros que obtengan certificados 
satisfactorios y ofrecer cursos de capacitación y programas de regularización a quienes presente deficiencias; asimismo, 
que las instituciones educativas particulares deberán otorgar las facilidades a su personal, para tal efecto. 

Que la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en sus artículos 16 y 25 disponen que los particulares 
con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, además de las que señale la Ley General de 
Educación, tendrán las obligaciones relativas a otorgar al Instituto y a las autoridades educativas las facilidades y 
colaboración para la evaluación a que se refiere dicha Ley; las medidas que permitan la colaboración efectiva de alumnos, 
maestros, directivos y demás participantes en los procesos de evaluación, y facilitar que las autoridades educativas y ese 
Instituto realicen actividades de evaluación para fines estadísticos y de diagnóstico y recaben directamente en las escuelas 
la información necesaria para realizar la evaluación; 

Que la Ley de Educación del Estado de México establece en su articulado, disposiciones correlativas a las referidas de la 
Ley General de Educación y de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

Que este Consejo Directivo en su nonagésima octava sesión ordinaria, celebrada el día 21 de octubre de dos mil nueve, 
aprobó el Acuerdo específico por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con la autorización a 
particulares para impartir educación secundaria técnica en el Subsistema Educativo Federalizado, publicado en la Gaceta 
del Gobierno de fecha 11 de febrero de dos mil diez. 

Que el artículo transitorio Décimo Segundo de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación dispone, que 
las autoridades educativas de los estados y del Distrito Federal, en el ámbito de su competencia deberán expedir o reformar 
la normatividad necesaria a efecto de dar cumplimiento a dicha Ley. 

En mérito de lo expuesto, se expide el 

ACUERDO QUE ADICIONA VARIAS DISPOSICIONES AL ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA AUTORIZACIÓN A PARTICULARES PARA 
IMPARTIR EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA EN EL SUBSISTEMA EDUCATIVO FEDERALIZADO, PUBLICADO EN 
LA GACETA DEL GOBIERNO DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2010. 

ÚNICO.- Se adicionan el Capítulo XI BIS, denominado "De la Transparencia y la Evaluación de la Educación" y los artículos 
68E, 68F, 68G, 68H, 681 y 68J al Acuerdo específico por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados 
con la autorización a particulares para impartir educación secundaria técnica en el Subsistema Educativo Federalizado, para 
quedar como sigue: 
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CAPÍTULO XI BIS 
DE LA TRANSPARENCIA Y LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

Artícul 68E.- La autoridad educativa promoverá en los planteles educativos particulares que imparten educación 
secund ria técnica, que se rinda a toda la comunidad, después de cada ciclo escolar, un informe de actividades y rendición 
de cue as, a cargo del director del plantel. 

Artícul 68F.- Para garantizar la calidad de la educación secundaria técnica brindada en las escuelas particulares, la 
autorid d educativa, en el ámbito de sus atribuciones, evaluará el desempeño de los maestros que prestan sus servicios en 
estas i stituciones. Para tal efecto, la autoridad educativa deberá aplicar evaluaciones del desempeño, derivadas de los 
procedi ientos análogos a los determinados por los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educac ón, a fin de evaluar el desempeño de los docentes en educación secundaria técnica en instituciones públicas. La 
autorid d educativa otorgará la certificación correspondiente a los maestros que obtengan resultados satisfactorios y 
ofrecer cursos de capacitación y programas de regularización a los que presenten deficiencias, para lo cual las 
instituciones particulares otorgarán las facilidades necesarias a su personal. 

Artí ulo 68G.- Las instituciones educativas particulares a que se refiere el presente Acuerdo, así como las autoridades 
escolar s, otorgarán a la autoridad educativa y al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, todas las facilidades 
y colaboración para las evaluaciones a que se refiere la sección 4, del capítulo segundo de la Ley. 

Par ello, proporcionarán oportunamente toda la información que se les requiera; tomarán las medidas que permitan la 
colabora ción efectiva de alumnos, maestros, directivos y demás participantes en los procesos educativos; facilitarán que el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, la autoridad educativa, los evaluadores certificados y los aplicadores 
autoriz os para tal efecto, realicen las actividades que les corresponden conforme a la normativa aplicable. 

enoscabo de lo señalado en los párrafos anteriores, las instituciones a que se refiere este artículo están obligadas 
ar indicadores sobre su avance en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar cualquier forma de 
ación y de violencia, con la finalidad de que sean sujetas a evaluación sobre la materia. 

indicadores serán de dominio público y se difundirán por los medios disponibles. 

68H.- Los particulares que impartan educación en el nivel a que se refiere este Acuerdo, deberán garantizar a los 
tutores de los alumnos inscritos en sus planteles, el ejercicio de los derechos considerados en las fracciones II a la 

excepción de la fracción XI, del artículo 65 de la Ley. 

681.- Las autoridades escolares de las instituciones particulares a que se refiere este Acuerdo, además de las que 
Ley, tendrán las obligaciones siguientes: 

Otorgar al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y a la autoridad educativa las facilidades y 
colaboración para la evaluación prevista en la Ley de creación de dicho Instituto. 

Proporcionar oportunamente la información que se les requiera; 

III. Tomar las medidas que permitan la colaboración efectiva de alumnos, maestros, directivos y demás participantes 
en los procesos de evaluación, y 

IV. Facilitar que la autoridad educativa y el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación realicen actividades 
de eval ación para fines estadísticos y de diagnóstico y recaben directamente en las escuelas la información necesaria para 
realizar a evaluación. 

Artículci 68J.- Las escuelas a que se refiere este Acuerdo, como parte del Sistema Educativo Nacional, estarán sujetas, 
asimismo, a las disposiciones establecidas en el artículo 25 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
EducaciOn. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUN O.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Aproba o por el Consejo Directivo de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en su centésima 

	

vigési 	sexta sesión ordinaria, celebrada en su sede, en Santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, Estado 
de Méxi o, el día veinte de agosto dos mil catorce. 

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL 
ESTADO DE MÉXICO Y SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO 

1NG. SIMÓN IVÁN VILLAR MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

Sin 
a gene 
discrimi 

Tale 

Artícul 
padres 
XII, con 

Artícul 
señale 1 

I.  

II.  
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